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DECRETO  NO: E_2597/2017                      /

COLINA,    05deD¡ciembre   de   2017.

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Memorándum  No
785/17  de  fecha  Ol  de  D'ciembre     de  2O17,  del  Secretark,  Comunal  de  Plan¡f¡cación  medíante  el
cual   solicita    Decreto   Alcaldicio    para    lLamar   a    Licitac¡Ón       Pública   del    proyecto   denom'nado
"Recuperaclón  de  Espacios  Públicos  Sector Norte,  Proyecto.  Plaza  Nuevo  Renacer Claudk, Arrau  l

y  PkLza  Portal Andino,  Comuna de  Colina",  y apruebe  las  Bases Administrativas y  Bases Técnicas.
2)  Acta  de  Revis,Ón  de  Expedk3nte  de  Lic¡tación,  fimada  por  el  Director  de  Secplan  señor  Pabk,
Sepúlveda Seminario,   el Asesor Jurídico señor David Vega Becerra,  la  Dlrectora de Control señora
Elizabeth ArelLano Quiroga,  el  Director de Seguridad  Publica señor Patric,o  Durán  Gatica.  3)  Bases
Administrativas -Técnicas,  Cronograma de b Licftación  PÚblica,  y,  k, dispuesto en  la  Ley  NP18,695,
Orgánica Const¡tucional de Mu"ripalidades;  Ley NO 19.886 de bases sobre contratos admin¡strativos
de  suministro  y  prestación  de  serv¡cios;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso a  la  información  públKxa,  y  su
regLamento,  Ley  NO  19.880 sobre  base de  los procedimientos admlnistrativos que  rigen  los actos de
los órganos de la administración  del estado.

DECRETO:

1.-    Llamase    a     Licitación     Pública     el     proyecto
denom¡nado   "Recuperación   de   Espacios   Públicos   Sector   Norte,   Proyecto:   Plaza   Nuevo
Renacer Claudio Arrau  l y  P'aza  Portal Andino, Comuna de Colina";   y Apruébense Las   Bases
Administrativas-Técnicas.

2.-    El    calendam    de   dicha    propuesta    será    el
sngu¡ente'    a)    Publicacft5n    en    Portal    Mercado    Público:    06    de    Diciembre       de    2017i    en
www.mercadoDublico.cl    b)  Presentación  de  Consultas  y  Aclaraciones:  desde  el  O6  al   14  de
Diciembre  de  2017,   a  'as   18:00  horas.  c)  Charia  lnformativa  y  Visita  a  Terreno  (asistencia
voluntaria:   12   de   Diciembre      de   2017,   a   las   12:00   horas.   d)   Respuestas   a   Consul'as   y
Aclaraciones:  19  de  Diciembre  de 2017,  a  las  18:OO  horas.  e)  Plazo  entrega  Boleta  de  Garantia
(hasta):  26  de  Diciembre   de 2017,  a  Las  13 30  horas.  f)  Cierre   Recepc¡ón  de Ofertas en  portal
Mercado  Público:  26 de  Díciembre   de 2017,  hasta  las  15:OO  horas,  en \^MM,mercadoDublicocl  g)
Acto de Apertura  Electrónica:  26  de  Dic¡embre de 2017i  a  las  16:OO  horas.  h)  Fecha  Máxima  de
adjud¡cación: 28 de Febrero de 2018.

-       Alcaldía
-       Adm¡nistración  Mu

3.-La comisión evaluadora, para esta licitac¡Ón, será

PULVEDA SEMINARIO, Director de Secp'an
DURAN GAT'CA,  Director de Seguridad  Pública.
UILODRAN  LETTICH.  Profesional  Dirección  de Secplan.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

IAGADA

icipal
-       Secretaria Mun¡cipal
-       Dirección  deControl
-       AsesoríaJuríd¡ca
-       Secplan
-       Un¡dad  de  Licitaciones
-       Dirección  de Administración y Finanzas
-       Dirección de Segur¡dad  Pública
-       Ley de Transparencia
-       Ofic¡nadePartesyArch¡vo
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MAT.:     Solicita     Decreto    que    llame    a
Licitac¡ón  Pública.

CoI¡na,   01  de  diciembre  de  2017.-

DE        :    SR.  PABLO  SEPULVEDA SEIVllNARIO
SECRETARÍA COMUNAL DE  PLANIFICAClÓN

A           :    SECRETARIA   MUNICIPAL

De mí consideración:

Junto   con   saludarle,   me   permito   sol¡citar  a   ud.,   realizar  decreto   que   llame  a
Lic¡tac¡ón     pública     y     apruebe     Bases     Administrativas     y     Bases     Técnicas,
correspond`ier\\e   al  proyec\o   "Recuperación   De   Espac¡os   Públicos   Sector
Norte, Proyecto: Plaza Nuevo Renacer Claudio Arrau l y Plaza PortaI Andino,
Comuna De Colina''.

La comisión evaluadora será  la siguiente:

Sr.  Pablo  Sepúlveda Seminario,  Directorde  Secplan.
®     Sr.  Patricio  Duran  Gatica,  Director Seguridad  Publica  Comunal.

®     Sr. Alvaro  Qu¡lodrán  Lettich,  Profesional de Secplan.

Se adjuntan  Bases Admin¡strativas-Especificaciones Técnicas   y Acta  de  Revisión
de Bases.

Saluda atentamente usted,

-,  ->.\
-,L,'~`.  ^ \

/   :   \..J_:, .-:,íL*

PABLO SEP

SECRETARÍA CO

A SEMINARIO

NAL DE  PLANFICACION

:C:{É¡Afi!,¢    í-1!J¡r*ií.iS¡i'A  i

Secretaria  Mun¡cipal.
Archivo.
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MUNIC'PAllDAD  OE  COUNA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TACIONES

ACTA  DE  REVISlÓN  EXPEDIENTE  DE LICITAClÓN

Tipo L¡citación:  Pública,   pr¡mer proceso de  l¡c¡tac¡ón,  primer llamado.

Nombre  l®itii`atiión`.  "Recuperación  De  Espacios  Públicos  Sector  Norte,   Proyecto:  Plaza
Nuevo Renacer Claudio Arrau l y Plaza PortaI Andino, Comuna De Col¡na''

Antecedentes   que   conforman   el   expediente:   bases   adm¡ni5trat¡vas-técnicas,   anexos,
metodología y pauta de evaluac¡ón, cronograma.

Se  procede  al  anál¡sis  y  revisión  de  los  antecedentes  que  conforman  el  exped¡ente  de

lic¡tac¡ón.    De    acuerdo    a    'os    antecedentes    anal¡zados   y   hechas    las    observac¡ones   y

correcciones,    se    sug¡ere    aprobar    el    expediente        de    Lic¡tación    para    el    proyecto
"Recuperac¡ón De Espac¡os Públicos Sector Norte, Proyecto.-Plaza Nuevo Renacer Claud¡o

Arrau l y Plaza PortciI And¡no, Comuna De Colina'l

En  constancia firman,

--r_--:r:: -,,/

PABLOSÉPU
Directo

A SEMINARIO

SECPLAN

Colina,  Diciembre  de  2017.-

r.t`,k
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ffllñ SECRETARÍA  COMU NAL  DE  PLAN IFICAClÓN
~`i?g¬4Hr2`D                uNiDAD  DE  uCITACIONES

LICITAClÓN  PÚBLICA

"RECUPERACION  DE  ESPACIOS  PUBLICOS SECTOR NORTE,  PROYECTO:  PLAZA NUEVO  RENACER

CLAUDIO ARRAU  I Y  PLAZA PORTAL ANDINO,  COMUNA  DE  COLINA"

CRONOGRAMA DE  LICITAClÓN

HORA

~_`_``---`----T-`T`-TTJ``T,`T```---`--`-
PublicacionenPoftalMercadoPublico                                                             b      d         l

(www mercadopublico cl)

Nota: la charla informat¡va, tendrá lugar en Sala de Reun¡ones de SECPLAN, ub¡cada en Av. Colina NO7OO,  Ed¡ficio Consistor,al,

ala  Norte.



MuNIC'PALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

uNIDAD  DE  LICITAClONES

PROPUESTA PUBLICA
"RECuPERAC'ÓN  DE  ESPACIOS  PÚBLICOS SECTOR  NORTE,  PROYECTO:  PLAZA NUEVO RENACER

CLAUDIO ARRAU  I Y   PLAZA  PORTAL ANDINO,  COMUNA DE  COLINA"

BASES ADMINISTRATIVAS

1.     GENERALIDADES

Artículo Noi
Las   presentes   Bases   Adm¡n¡strativas   reglamentan    los   procedim¡entos   y   térm¡nos   que   regulan   la

Lic¡tac¡ón   Pública:   "Recuperación   de  espacios   Públ¡cos   Sector   Norte,   Comuna   de   Colina",   la   cual

cons¡dera  la  ejecuc¡Ón  de  dos  proyectos:

Proyecto Presupuesto  Disponible
"Proyecto  Plaza  Nuevo  Renacer Claudio Arrau  l''. :17.994.064

''Proyecto  P'aza  Portal  And¡no". $  32.136.181

El  objeto  de  'a  presente  licítación,  es  contratar  los serv¡c¡os  para  la  eJecución  de  los  trabajos  asociados

a  los proyectos mencionados anter¡ormente.

Los oferentes podrán ofertar por uno u ambos proyectos, pudiendo por tanto, adjudicarse uno o los
dos.

La5  cond¡c¡ones  espec¡ales  de   la   propuesta  y   las  característ¡cas  y  detalles   de   la   adquísición,  serán   las

¡ndicadas en  las presentes Bases Administrat¡vas,  Bases Técn¡cas y demás antecedentes que conforman  la

licitación.

Artícu,o No2

El   llamado   a   propuesta   pública   se   efectuará   med¡ante   publicac¡ón   en   el   Portal   MercadoPúblico,

www.mercado ublíco.cl

Podrán  presentarse  a  la  l¡c¡tac¡ón  las  personas  naturales  o  jurídícas,  chilenas  o  extranJeras,  que  cumplan

con  lo establec¡do  en estas Bases Administrativas y Técnicas.

Para  part¡c¡par, también  podrán  unírse  personas  naturales y/o juri'dicas  bajo  la  figura  "Un¡Ón Temporal  de

Proveedores''  en los términos  previstos en  e¡ arti'culo 67  b¡s del  Reglamento  de  la  Ley 18.886, entendiendo

por  ello   la   "asoclación   de   personas   naturales  y/o  jurídícas   para   la   presentación   de   una   oferta''i   ±gs

!nteErantes  de  la  UTP  no  pueden  presentar oferta en  esta  licrtación  en_foma  'ndivídual=

En  el  caso  que  el   proponente  sea  una  persona  jurl'd¡ca,  se  deberán  presentar  los  antecedentes  que
acrediten  su ex¡stenc¡a  legal y  la  representación de su  mandante.

Artícuio No3

La  Lic¡tac¡ón  se  reg¡rá  por  las  normas  señaladas  en  las  presentes  bases  administrat¡vas,  bases  técn¡cas,

planos, aclaracíones y las respuestas a  las consultas;  por los térm¡nos del contrato, 'a  Ley NO19I886 de Bases
sobre  Contratos  Administratívos  de  Suminlstros  y  PrestacÍÓn  de  Serv¡clos  y  el  Decreto  250  de  2004,  deI

M¡n¡sterio de Hac¡enda, Reglamento de la  Ley de Compras Públicas, y otras normas legales o  reglamentar¡as

que  por la  naturaleza de  la contratación  le fueren apl¡cables.

Artículo No4

La  lic¡tación  se ceñirá  a  las normatlvas señaladas  precedentemente y a  los slguientes documentos según

el  orden de  prelac¡ón  que se  indican  a  continuac¡ón:

l.lCITAClÓN  PÚ8LICA    ''RECUPERAClON  DE  E5PACIOS  PÚBuCOS  SECTOR  NORTE,  COMUNA  DE  COL"A"
)á[,l,`,-\      1123



MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PIANIF'CAClÓN

UNIDAD  DE  llCITACIONES

a)     Bases   Admin¡strat¡vas   Generales,    Espec¡ales   y   Espec¡ficaciones   Técn¡cas,   sus   aclaraciones,

condiciones contractuales y Anexos.

b)      DecretoAlcald¡c¡o  que  llama  a  la  licitac¡ón.

c)     Oferta  del  adjudicatario.

d)     Decreto Alcaldicio  de  Adjudicac¡ón.

e)     Contrato y Decreto que aprueba las obras.

Artículo No5

Todas     las    consultas     o     dudas    en     relación     a     la     propuesta     deberán     hacerse     por    escr¡to     en

!Q±±[pu¥±aégpiÉ±!i£Q± en las fechas ind¡cadas en el cronograma  publicado en el  Portal.   Las aclaraciones
y respuestas a las consultas, si las hubiere, se darán por escrito en el m¡smo medio y pasarán a formar parte
¡ntegrante de las Bases Admlnistrat¡vas y/o Bases Técnicas, según corresponda.  Será  responsabilidad de los

oferentes obtener estos antecedentes del  PortaI  Mercado Público.
Art,'culo N®6

La  inspección técnica  de  la obra  estará  a  cargo  de  la  D¡rección  de  Obras  Mun¡cipales.

Artículo No7
La  presente  lic¡tac¡ón,  contempla  charla  informativa y vis¡ta  a terrem  la  cual  se  llevará  a  cabo  e'  di'a y

hora  est¡pulados en  e'  Cronograma  de  Licitac¡ón.

Artículo Nos
E'   sólo   hecho   de   la   presentac¡Ón   de   la   oferta   a   través   del   portal   de   Mercado  Público,  sign¡f¡cará

la  aceptación  por parte  del  proponente  de  las  presentes  bases administrativas   generales y espec¡ales,

especificaciones  técn¡cas,  aclaraciones  y  respuestas  a  las  consultas  efectuadas,  anexos  y,  en  general,

todos los antecedentes que la  acompañan.

2.     PRESENTAClÓN  DE  LAPROPuESTA.

Artículo No9

Los oferentes  ingresarán  a mercado ublico,cl),  los  documentos  que  se  ind¡can  a  continuac¡Ón  y  la

oferta económica, respetando el orden de los formularios y documentación
sol¡citada,  hasta la fecha y hora

estipulado en el cronograma de l¡c¡tación. Se podrá ingresar sólo una oferta por oferente.

Las   ofertas deberán   ¡ngresarse hasta  el día y hora f¡jado  para tal efecto en el  respect¡vo cronograma.

Antecedentes admin¡strativos.

A.1. Garantía de seriedad de la oferta.

La garantía  de seriedad de  la oferta, es el  único antecedente que se debe entregar de  manera fís¡ca.

Se aceptará cualquier instrumento de garantía,  pagadero a  la v¡sta e  írrevocable, que asegure su cobro de

manera  ráp¡da y efect¡va.

Este  ¡nstrumento  deberá  entregarse  en  dependenc,as  de  la  Secretaría  Comunal  de   Plan¡ficac¡ón  de  la__   --\_  _____  J_l  J.'_día13:30 horas delhasta las

de 'as ofertas ¡nd¡cada en el cronograma de  lic¡tación. D¡cho documento se deberá
Munic¡pal¡dad de Colina,  ubicada en Av. Colina  Na700, segundo p¡so ala  norte,

del c¡erre de
entregar en un sobre cerrado, deb¡endo 'levar elnombre del oferente y de la  propuesta en el anverso. Estec=,,i,iE,u,   i,,`-,,`,-~,---,,_--,  _  _  _

documento  será   revisado  por  la  Com¡sión  de  Apertura  y  será   env¡ado  a  Tesorería   Mun¡cipal   para  su

verificación y resguardo.

La   garantía   de  seriedad   de   la   oferta   deberá   tomarse   a   nombre   de   la   Mun¡c¡pal¡dad   de   CoI¡na,   Rut.

69.071.500-7,  por un  monto  de  $500.000.-o  su  equ¡valente  en  el  valor económico,  cualqu¡era  fuere  el

caso, con  una vigencia  de 90 días corr¡dos desde  la fecha de  apertura  de  la  propuesta.

_______--,--,------__:
uciTAciÓN  pÚBucA   ''REcupERACloN  DE  [-SPACIOS  PÚBLICOS  SECrOR  NORl [,  COMUNA  DE  CO:`lNaA;'   i   iw    2   I   23



MUNIC'PALIDAD  DE  COL'NA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TACIONES

As¡mismo,  deberá  ind¡car la  sigu¡ente glosa:

"En  garantía  de  la  seriedad  de  la  oferta  de  (nombre  comp¡eto  del  oferente)   por  la   propuesta  públ¡ca

denominada:  "Recuperación  de  espacios  Púb'icos  Sector  Norte,  Comuna  de  Colina"  Proyecto:  Plaza
Nuevo  Renacer  Claudio  Arrau  l  y  Plaza  Portal  Andino'',  a  nombre  de  la  Mun¡cipalidad  de  Col¡na,  Rut.

69.071.500-7."

En el caso del Vale Vista,  esta Elosa  deberá estar escr,ta  en el  reverso  del documento=

En el caso de  la  póliza de seguro,  esta será Cod.  PolI  120131751  denom¡nada  l'Póliza  de seguro de Caución

para  Lic¡taciones,  Propuestas o Subastas  Públ¡cas o Privadas", y se  inclu¡rá  la glosa  señalada.

Se deja expresamente establec¡do  que  no son  aplicables  las cláusulas de arbitraJ-e, siendo  los tribunales de

justicia  los que tendrán  la competencia de  resolver cualqu¡er conflicto entre el  Municipío,   y el oferente.

Adjudicada la propuesta o rechazadas las ofertas, se devolverán a los oferentes sus garantías, a través de la
Tesorería   Munic'Ipal,  sin   ¡ntereses  n¡   reajustes,   a   contar  del  20g  día   hábil  sigu¡ente  a   la   pubI¡cación  en

que   declarawww.mercado d,   sea   del   contrato   suscr,to   con   el   adjudicatario   o   del   decreto
inadm¡s¡bles las ofertas o desierta  la  licitación.

A.2.   lndividualización completa del oferente, en formulario entregado.  (Anexo N91)

A.3.   Si    el    oferente   es    persona   jurídica,    deberá    acompañar   eI    Formular¡o    "Resumen    de

Antecedentes Legales de Soc¡edades Oferentes'', debidamente f¡rmado (Anexo  N92).

A.4. Si el oferente corresponde a una "Unión Temporal de Proveedores", se debe adJuntar el documento

públíco  o  privado,  según  fuere  el  caso,  que  dé  cuenta  del  acuerdo  para  participar  baJo  esta  modalidad  y  que
formal¡za   tal   unión   temporal   (¡nstrumento   privado,   de   tratarse   de   llc,tac,ones   infer¡ores   a   1000   UTM   e

instrumento público de tratarse de licitaciones iguales o superiores a 1.000  UTM).

A.5. Copia de  la Patente Mun¡cipal vigente del oferente del  rubro asoc¡ado a  la  lic¡tación.

A.6.  Declaración Jurada,  debidamente firmada  por el  oferente  o de  la  Un¡Ón Temporal de  Proveedores

(Anexo  Ng3),  la  cua!  'incluya:
|        Declaraciónde notener las inhabilldadesestablec¡dasen eIArtículo49de  la LeyN919.886,deCompras

Públ`icas.  (En  lo relativo a  los v,'nculos de  parentescos).
i        Declaración de los Oferentes referida a Condenas por Práct¡cas Ant¡sind¡caleso lnfracclón a los Derechos

Fundamentales del Trabajador, a que se  ref¡ere el artículo 4g  de  la  Ley N919.886, de Compras Públ,cas.
i        Declarac¡ón  de  noestar la  personajurídica oferente suJeta  actualmente a  la  prohlbiclón -temporal  o

perpetua-  de   celebrar  actos  y  contratos   con   organ¡smos  del   Estado,   establec¡da   en  el   N92,   del
arti'culo  sQ  de  la  Ley  20.393,  sobre  responsabilidad  penal  de  las  personas jur,'dicas.

El  oferente  no  estará  obligado  a  presentar  los  c¡tados  documentos,  cuando  éste  se  encuentre  hábil  en  Ch¡le
Proveedores,  clrcunstanc¡a  que  deberá  acreditar  medlante  el  correspondlente  comprobante,  que  deberá  ser

nclu,do en eI  Portal  Mercado  PúbI¡co Junto a  los Antecedentes Admin¡strativos,  a f¡n  de  que  la  Mun'ic,palldad a

través de la un¡dad responsable de  la  I¡c¡tación, obtenga electrónlcamente  la  informaclón  requer¡da.

En caso que el oferente  presente en forma  incompleta  uno o  más de  los antecedentes sol¡citados, y/o éstos  no
estuvieren agregados en Chile Proveedores,  Ia Munic¡pal!dad podrá sollc,tarlos a través del  modo "Aclaración de

ofertas"  en  lc,s plazos ¡ndicados  en  el Artícu'o  NO  19.

A.7.  Declaración  amb¡ental,  donde  se  ',ndlque  si  posee  sanciones  por  práctlcas  contra  el  med,o

ambiente.  (Anexo  No4)

A.8. Curri'culum del oferente o de  los oferentes que compongan  una  Unión Temporal  de  Proveedores,
ind¡candc, años de experiencia en el  rubro asoc,ado a  'a construcc¡ón de obras civ¡les.

uCITAClÓN  PÚBLICA:  'JRECUPERACION  DE  ESPAClOS  PúBUCOS  SECTOR  NORTE,  COMUNA  DE  COUNA"
r.á¿,,(rlc13123



MuNIC'PAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMuNAL  DE  PLANIFICAClÓN

uNIDAD  DE  LICITAC'ONES

B)    Antecedentes técn¡cos.

B.1.    Nómina    de   contratos   ejecutados   o   en    ejecución    en    serv¡cio    de   construcc¡ón    o
mejoramiento  de  canchas de  futbol  de  pasto  s¡ntét¡co  (Anexo  NO5).

B.2.  Certificados  de  acreditación  experienc¡a  u  otros  documentos  (válidos)  emitidos  por  los

mandantes  que  perm¡tan  acred¡tar  la  experienc¡a  declarada  en  los  puntos  antecedentes  (A.8  y  B.1)  y

que sea  de  ¡gual  o  símilares característ,cas  al  ámbito  de  la  licitación.

En  caso  de  certíficados,  se  debe  indicar claramente  los alcances  de  los trabajos  realizados,  el t¡empo de

ejecución de la obra,  la conformidad de los trabajos real¡zados o que se estén ejecutando, y deben venir
debidamente firmados y t¡mbrados.

Órdenes de compra,  Decretos  de  adjudicación y Contratos,  no  serán  cons¡derados como  antecedentes
de  respaldo válidos,  sah,o  que  vengan  acompañados de  un  certíf¡cado  de conformídad  de  los  servicios
u  obras ejecutadas y con toda  'a  información  ¡nd¡cada  en  el  párrafo  anteríor.

Todo y cualquier documento  de acreditac¡ón,  que  no  respalde  (¡nd¡que) toda  la  ínformación solicitada  y

declarada  en  el  Anexo  NO5  (ejemplo:   metros  cuadrados,  cantidad  de  personal,  monto  del  contrato,

otros),  podrá  NO  ser cons¡derado  al  momento  de  la  evaluaclón  por  parte  de  la  Comíslón  Evaluadora  de

la  LÍcitación.

La  Mun¡cipal¡dad  se  reserva  el  derecho  de  comprobar  la  veracidad  de  lo  declarado  por  los oferentes  en

la  documentación  presentada,  y  en  caso  de  comprobarse  falsedad  de  los  datos  entregados,  hacer
efectiva  la  garantía  de  seriedad  de  la  oferta,  sin  perJuicio  de  las  acc¡ones  'egales  correspond¡entes  que

pudieran  entablarse.

No será  considerada  la  autoacred¡tación.

En  caso  de  tratarse  de  Empresas  lndividuales  de  Responsab¡l¡dad  Limitada  (EIRL),  la  exper¡encia  de  su

mular,  en calidad  de  persona  natural,  se  considerará  como exper¡enc¡a  de  'a  EIRL.

En   los   casos   de   "un¡ón   Temporal   de   Proveedores",   se   requ¡ere   un   anexo   por   cada   uno   de   los

proveedores que acred¡ten experienc¡a.

En cada  cert¡ficado de  respaldo,  se deberá  indicar claramente el  número correspondienterisímado en

Anexo  NO5  "Nómína  de servic¡os'J.  En  caso  de  no  indicarse, podrá  no ser cons!derado al  momento de
la  evaluación  de  las ofertas.

B.3.  Programa  de  trabajo,  a  través  de  Carta  Gantt  donde  se  ind¡que  'a  programación  de  los

trabajos  y  actividades  respectlvos.    El  plazo  a  corulderar  no  puede  ser  ínferior  a  60  días  corr'dos  nl
superior a 90 d,'as corridos;  el  ¡ncumpl¡miento a esta  norma,  deJará  al oferente fuera de bases.

EI   Dlazo   indicado en   la Carta  Gantt debe ser coincídente con el  plazo ofertado en  eI  Anexo  NO6-A o  NO6-
"Carta oferta" ún corres

Cualquier  incumpl¡miento  respecto  a  los  requerímientos  mínímos  o  máx,mos,  podrá  declarar fuera  de

bases al oferente.

Antecedentes Económicos.

C.1.  Carta  Oferta,  indicando  el va'or de  la  oferta  económica,  en  formato Anexo  NO6-A o  NO6-B,

según el  ¡nterés de cada oferente,  por ofertar a  uno o ambos  proyectos.

Los oferentes deberán presentar su Oferta Económ¡ca a través de mercado ubl¡co.cl ), hasta

la  fecha  y  hora  ¡ndicadas  en  el  cronograma  de  lic¡tac,ón,  ¡ngresando  su  oferta  económ¡ca  en  la  respect¡va

línea de adjud¡cac¡Ón.
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La  oferta  real¡zada  a  través  de'  Portal,  se  debe  expresar  en  valores  netos,  en  pesos  ch¡lenos y
debe ser co¡ncidente con  el valor expresado en el  respectivo anexo  asociado a  la  oferta  económica

(Anexo   NO6.   Este   valor,   deberá   incluir  todos   los   costos   asoc¡ados   al   valor   del   contrato.   De   ex¡stir
d¡ferenc¡as entre lo ofertado en el  portal  Mercado  Público y lo ofertado en  la  carta oferta, facultará a  la

Comisión  Evaluadora,  a  dejar fuera  de  bases  al  oferente  que  ¡ncurra  en  esta  causal.

C.2.  L¡stado  de  partidas,  ¡nd¡cando  el  detalle  de  la  oferta  según  Anexo  NO7-A  Y  NO7-B.  No  se

podrán   modificar   las   partidas   ni  tampoco   la   unidad   correspondiente.   El   incumplim¡ento   a   este
requerim¡ento,  facultará  a  la  Comis¡ón  Evaluadora  a  declarar fuera  de  bases al  oferente.

C.3.   Anál¡s¡s   de   precios   unitarios,   según   Anexo   NO8-A   Y   NO8-B,   desglosando   los   d¡stintos

materiales,  mano  de  obra,  leyes  soc¡ales,  maquínar¡as,  equipos,  otros.   Se  deben  cons¡derar todos  los

i'tems de la  propuesta,  ¡nclu¡dos globales y subcontratos.  La falta  de  ¡nformación, facultará a  la  Com¡s¡ón

Evaluadora  a  declarar fuera  de  bases al  oferente  que  ¡ncurra  en  dicho  incump!imiento.

C.4. Anál¡s¡s de gastos generales, según Anexo  NO9-A Y 9-B,  de acuerdo a  los cuales se  pagarán

aquellos   aumentos   o   suspens¡ones   de   plazos,   que   no   siendo   ¡mputables   al   contratista   y   siendo
independientesde cualquieraumentodeobras uobra extraord¡nar¡a, imp'¡quen un aumentoen el plazo

por sobre el  20% del  plazo  or¡g¡nal.

Artículo Noio
Los oferentes deberán  presentar en formato digital todos sus antecedentes a través del Portal Mercado
Públ¡co (www.mercado ublíco.cl ),  manteniendo  la  estructura  contenida  en  los  anexos adjuntos.  Para  el
caso  de  los  anexos  económicos,   no  se  debe  modmcar  n¡  agregar  part¡das,  ítems  y  un¡dades.     El  no

cumplim¡ento de  esta  ind¡cación,  hará  incurrir al  oferente  en fa¡ta  y  podrá  ser declarada  su oferta fuera

de  bases  por parte  de  la  Comisión  Evaluadora.

El  oferente  se  obliga  a  mantener vigente  el  valor de  su  oferta  por el  plazo  de  vigenc,a  de  la  garantía  de

seriedad de  la oferta  señalado en el artículo  N99  letra A.1.-

Articulo Noii
Los   oferentes   podrán   formular   consultas   sobre   las   bases   de   Licitación,   ¡ngresándolas   en   e'   sit¡o

w,ww.mercadopublico.cl,  dentro  del  período  fijado  en  el  presente  proceso.

La   Municipal¡dad   por   su   propia   inic¡at¡va   o   en   respuesta   a   una   consulta   o   solicftud   de   aclaración

planteada       por       algún      oferente,       podrá      modíficar,       rectificar       o       adic¡onar       antecedentes
complementarios,    med¡ante   Aclaraciones,    en   cualquier   momento   antes   del    cíerre   del    proceso,

establecido  en  el  calendario  de  l¡citac¡ón.  Toda  respuesta  y/o  aclaración  se  informará  debidamente  a

través  de   la   plataforma www.mercado ublico.cl dentro   de   los   plazos   estipulados  en  el   respectivo

cronograma  de  licitación.  D¡chas  respuestas  y  aclaracíones,  para  todos  los  efectos,  se  entenderán  que

forman  parte  integrante  de  la  documentac¡ón  de  la  presente  lic¡tación  y  es  de  responsab¡l¡dad  de  cada

oferente rev¡sar y cons¡derar d¡chos antecedentes.

No obstante, dependiendo del  número de  preguntas y su  natura'eza,  la  Municipal¡dad  podrá  med¡ante

Decreto  Alcaldic¡o,  modif¡car  los  plazos  establec¡dos  en  el  calendario,  en  cuyo  caso  se  extenderán  en

igual  número  de días  la fecha de cierre de ofertas.

La    Municipalidad   se   reserva   el   derecho   de   revocar   el    proceso   licítatorio,   cuando   se   determ¡né

just¡ficadamente,  que  no  se  podrá  continuar el flujo  normal  que  conduce  a  la  adJudicación.

Artícu,o Noi2
En  caso  de   no   poder  ingresar  los  antecedentes  al   Portal   Mercado   Públ¡co,   situación   que   deberá  ser

just¡ficada  a  través  de  un  Certificado  de  lnd¡sponíbilidad  del  S¡stema  em¡tido  por  la  D¡rección  de  Compras
Públicas a  nombre del oferente, se deberá proceder como se indica:
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-     La  Garantía  de Ser¡edad  de  ¡a  Oferta  se  deberá  entregar hasta  las  13:30  horas  del  día  de  la Apertura

¡ndicada en el  respectivo cronof!rama de  l¡citac¡Ón.
-     Los antecedentes sol¡c¡tados en el presente artículo, se deberán entregar en  un sobre cerrado con

el  nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en un plazo máx¡mo de dos horas a  part¡r

de  la fecha y hora  de c¡erre  recepc¡ón de ofertas ¡ndicada  en  el  cronograma  de  l¡c¡tación, en  la

Oficina  de Partes de  la  Municipal¡dad.
-      EI Certificado de  lndisponibilidad  del S¡stema emitído  por la  Direcc¡ón de Compras  Públ¡cas a

nombre del oferente, se deberá entregar en un  plazo no super¡or a 48 horas a  part¡r de la  hora de

apertura  de la  propuesta  ¡ndicada en  el  cronograma  de  licitacíón,  en  la  Ofic¡na  de  Partes de la

Munícipalidad.
-     As¡mismo,  si  por  motivos  de fuerza  mayor  o  caso  fortuito,  no  se  pud,ese  realizar  la  apertura  de  las

ofertas oportuna  y electrón¡camente  ingresadas,  la  Mun¡cipal¡dad  de  Colina  deberá  fíjar una  nueva

fecha y hora  para  la  realización  de dicho  acto,  la  cual se  informará  en www.mercadopub'¡co.cl

3,     APERTuRA DE  LAS OFERTAS

Artículo Noi3
La  apertura  electrónica  se  efectuará  a  través del  s¡stema  de  informac¡Ón  establecido  en  el  Portal  Mercado
Público, liberándose automáticamente  las ofertas el di'a y hora establecidos en el cronograma de L¡citac¡ón.

En este acto se ver¡ficará la ex¡stenc¡a de los documentos admin¡strativos y técn¡cos solicitados en el Arti'culo

NO  9  de  las  presentes  bases,  dejándose  constanc¡a  en  el  Acta.    El  conten¡do  de  los  m¡smos  se  anal¡zará

durante  la eva'uac¡ón  de  la  propuesta.  La  Comisión  de Apertura  se  l¡mitará  a  abrír  los arch¡vos digitales y a

verif¡car  el  contenído  de  el'os,  pero  en  n¡ngún  caso  podrán  calif¡carlos,  con  excepción  de  la  Garantía  de

Ser¡edad de  la  Oferta.

Arti'culo Noi4

Serán rechazadas las ofertas que no ingresaron el documento de garanti'a de serledad de la oferta,  baJo las
condiciones est,puladas en  el  artículo  NO 9,  letra A.1 de  las  presentes  bases admin¡strativas.

Artículo Noi5

Se  rev¡sará,  en  primer  lugar,  el  sobre  que  cont¡ene  el  documento  de  garantía.  SÍ  d¡cho  documento  no

cumpliere con  los requisitos solícitados en el Artículo  NO9 A.1,  se declarará fuera  de  bases y se  rechazará  la

oferta correspondiente.

Luego,   se   abrirán   los   archivos   digitales   ''Antecedentes   Adm¡n¡strativos"   y   "Antecedentes   Técn¡cos'',

mencionándose  los  documentos  que  contiene  cada   uno  de  ellos,   los  que  se  anotarán  en  el  "Acta  de

AperturaJJ,  dejando  constancia,  además  de  las  ofertas  rechazadas  (si  las  hubiere),  con  la  indicación  de  la

causal  que origina el  rechazo, y se consignarán  las observaciones.

A continuac¡ón,  se  abrirán  los  arch¡vos  d¡gitales  correspondientes  a  la  "Propuesta  Económ¡ca'',  los  que  se

anotaran en el Acta de Apertura.

Artículo Noi6
La  inexistencia  de  cualquier  antecedente  requerido  en  el  Artículo  NO9  letra  A,  (a  excepción  de  la  'etra

A.1)   quedará  registrado en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la  Comisión de  Evaluac¡ón quien

tendrá  la facultad de decid¡rsi,  debido a  la  naturaleza  de la  omisión o  ¡nexístencia de algún antecedente,

se  declarará  fuera  de  bases  al  oferente  o  se  le  solicltará  a  través  del  modo  ''Aclaración  de  Ofertas''  Ia

informac¡ón faltante.  La  inex¡stencia de cualquíer antecedente técnico y/o económíco  (artículo  NO9 letra

b y c), hará que  la comís,ón de apertura declare al oferente fuera  de  base5 y rechace su oferta.

Artículo Noi7
Los oferentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas s¡guientes a  la apertura de las ofertas.
Estas observac¡ones deberán  realizarse a través del S¡stema de  lnformación.
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4.     EVALUAClÓN  DE  LAS OFERTAS

Artículo Nois
La  eva'uación  de  las  oferi:as  se  real¡zará  a  través  de  una  Comísión  Evaluadora,  encargada  de  estud¡ar  y

analizar cada  una  de  éstas. Tal  Com¡sión  estará  constituida  por dos  func¡onaríos de  la  Secretaría  Comunal

de  Planifjcación, y uno Obras  Municipales,  qu¡enes emitirán el  informe  Final  de  Evaluación.

La   Com¡sión   Evaluadora   verif¡cará   el   cumplim¡ento   de   los   requisitos   mi'n¡mos   ex¡gidos   en   las   bases

administrativas,  como así también, de  los establec¡dos y requeridos en  las  bases técn¡cas`

ArtI-culo Noi9
La  Comis¡ón  Evaluadora  podrá  solicitar a  los  oferentes que salven errores  u  om¡siones formales,  siempre y

cuando  las  rect¡fícac¡ones  de  d¡chos  vicios y omis¡ones  no  les  confieran  a  esos  oferentes  una  s¡tuación  de

pr¡v,'leg¡o   respecto  de  los  demás  compet¡dores,  las  que  n¡ngún  caso  podrán  constitu¡r  modificación  de  la
oferta ya presentada, ni afectar los pr¡ncipios de estrícta sujeción a las bases y de ¡gualdad de los oferentes,

y siempre que se informe de d¡cha sol¡citud al  resto de los oferentes a través del sístema de información. A
su vez, podrá  requer¡r ínformación anexa que permita  complementar o corroborar cualquier antecedente

presentado por los oferentes.

Para  tales  efectos,   se   ut¡lizará   el  foro  "Aclaración  Ofertas"   de   'a   plataforma   www.mercadopúbl¡co.cl,

otorgándo'es a  los oferentes  un  plazo fatal,  el cuál será determinado  por la  comisión  evaluadora y que en
ningún caso podrá ser superíor a 10 di'as corr¡dos para su presentación desde la not,f¡cac,Ón por parte de la

comis¡ón.  La no presentac¡ón en e' plazo est¡pu¡ado, facultará a  la Comis¡ón para declararlos fuera de bases.

La Com¡sión  Evaluadora se reserva el  derecho de sol¡c¡tar mayor ¡nformac¡ón o ¡nformac¡ón faltante y/o,

comprobarporsi'mísma,  la verac¡dad de lo declaradoen la documentac¡ón presentada, comunicándose

d¡rectamente con  lo5 mandates que acreditan  las experienc¡as del oferente.

Artículo No2o

Las  ofertas  serán  estudiadas  por  la  com¡s¡ón  evaluadora,  que  procederá  a  la  evaluac¡ón  de  las  mismas,

a  través  de  un  análisis  económ¡co  y técnico  de  los  benefíc¡os,   de  los  costos  presentes  y futuros  de  la
ejecuc¡ón de la obra,  ofrec¡dos en cada  una  de las ofertas, y de acuerdo a  la  metodologi'a  de evaluación

que se establece en  las presentes  bases.

Elaborará  un  ¡nforme, e'  cual  deberá  contener a  'o menos  las mater¡as especif¡cadas  en el artículo 40  b¡s

del   Reglamento   de   la   Ley   NO   19.886,   de   Bases   sobre   Contratos   Admin¡stratívos   de   Sum,'nistro   y

Prestación  de  Serv¡cíos,  en  el  cual  propondrá  la  adjudicac¡Ón  o  desestimacíón  de  la  l¡c¡tac¡ón,  fundando

su  resoluc¡ón.

En  caso  de  plantear adjud¡cación,  se  propondrá  la  oferta  que  haya  obtenido  la  mejor cal¡ficación  general,

una vez ponderados los parámetros ycr¡teriostécn¡cos, económ¡cosy/o socíales de evaluacÍÓn, aun cuando
no    sea    la    económ,'camente  más  baja.    Así  mismo,  podrá  proponer  la  deserc¡ón  de  la   l¡citación,   si

estimasen que las  ofertas  de  los proponentes, resultasen  ¡nconsistentes y no fuesen convenjentes a  los
¡ntereses  municipales.

La  Com¡s¡ón  podrá  contar,  s¡  lo  estimase  pert¡nente,  con  la  asesor,'a  del  DÍrector Juri'dico  y/o  cualqu¡er

otro profes¡onal  que  requ¡era como apoyo  para el estudio de  las ofertas.

Artículo No2i
La evaluac¡ón se real¡zará  de  acuerdo a  los s¡guientes cr¡ter¡os técnícos y económicos:

Oferta  Económíca
Plazo de ejecuc¡ón

Experiencia

Declaración Amb¡ental

Oferta Técnica
Cumpl¡mjento de los  requís¡tos formales de  presentacíón  de  la oferta

:-.!,-,.....I,.::-
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Artículo Noz2

Para los efectos del  proceso de evaluac¡ón de ofertas, se cons¡derará el Anexo N910 "Metodología y Pauta
de  Eva'uación'',  en  el  cual  se  detalla  la  metodología  y  se  establecen  'as  ponderaciones  de  los  criterios,

factores y sub-factores que se contemplan.

Artículo Noz3

En caso de existir empate en el resultado de la evaluación, se procederá a adjud¡car a la oferta que presente

la  mayor  garanti'a;  de  pers¡stir,  se  considerará  el  menor  plazo  de  ejecuc¡ón.  De  persístir  el  empate,  se

dir¡m¡rá  por la  mejor oferta  económica; si  el  empate pers¡ste, se  cons¡derará  la  exper¡enc¡a.

5.     ACEPTAClÓN  DE  LA PROPuESTA Y ADJUDICAClÓN

Artículo No24

La Comis¡ón  Evaluadora  elaborará  un ¡nforme d¡rigido al  Sr. Alcalde,  en el  cual  propondrá  la  adjud¡cación o

desestimación  de  la  l¡c¡tac¡ón,  en  caso  de  que  no  resulte  conveníente  a  los  ¡ntereses  munícipales.  En  caso

de  plantear adjudicac¡ón,  se  propondrá  la  oferta  que  haya  obtenido  la  mejor cal¡f¡cación  general,  una  vez

ponderados los parámetros y criter¡os técn¡cos, económ¡cos y/o sociales de evaluacíón.

Arti'culo No25

La  Municipal¡dad  se  reserva  el  derecho  de  declarar  des¡erta  la  propuesta  cuando  las  ofertas  no  resulten

convenientes a sus intereses o no se presenten ofertas, o declarar ¡nadmisibles las ofertas cuando éstas no

cumpl¡eran  con  los  requ¡sitos  establecidos  en  las  bases.  Además,  podrá  rechazar  las  ofertas,  si  el  Concejo

Munícipal  no  aprueba  el  lnforme  de  Evaluación  presentado,  de  acuerdo  al  art,'culo  NO65  letra  i)  de  'a  Ley

18.695 Orgánica Const¡tuciona¡  de  Munic¡palidades.

Artículo No26

El  plazo  máximo que tendrá  'a  Mun¡c¡pal¡dad  para  resolver la  adjudicac¡ón  de  la  propuesta  será  de  60  días

corridos  desde  la fecha  de apertura  de  la  propuesta.  Cuando  la  adjud¡cación  no se  realice  dentro de este

plazo,    la    Municipalidad    comun¡cará    en    el    Sistema    de    lnformación    las    razones    que   justifican    el
¡ncumpl¡miento e  indicará  un  nuevo  plazo  para  la  adjudícac¡ón,  además  de  la  renovac¡ón  de  la garanti'a de

ser¡edad de la oferta en caso de ser necesar¡o.

La  resolución de la  I¡c¡tacíón, ya sea  ésta adjud¡cac¡ón o deserclón,  se  realizará  mediante  Decreto Alcaldicio

y se ¡nformará  a través del  Portal  Mercado  Público.

Los  proponentes  cuyas  propuestas  no  fueren  aceptadas,  no  tendrán  derecho  a  indemn¡zación  alguna,

renunciando    expresamente    a    toda    acción    que    pudiere    corresponderle,    por    e'    solo    hecho   de

presentarse a  la  propuesta.

Artículo No27

Para el caso en que el contrato ¡nvolucre montos iguales o super¡ores al equ¡valente a 500 UTM, se requerirá

el acuerdo del Concejo  Mun¡c¡pal  para  la adjudicación.

6.      READJUDICACION

Artículo Nozs
La  Municipalidadtendrá  lafacultad de readjudicar la  lic¡tación, en caso  de que el  oferente selecc¡onado:

a)     Se  desista  de  la  celebrac¡ón  del  contrato.

b)     Se  encuentre  inháb¡l  para  contratar con  la  Adm¡n¡strac¡ón  del  Estado  en  conform¡dad  al  art.  49

de  la  Ley  19.886 y art.  92  de su  Reglamento,  al  momentc,  de  la  firma  del  contrato.

c)      No  presente  'a  garantía  de f¡el  cumplimiento  del  contrato.

d)     No  suscriba  el  contrato  dentro  del  p'azo  establecido  en  las  presente  Bases Adm¡nistrat¡vas,  por

causas ¡mputables a éste.

En cualquiera  de estos casos,  a dicho oferente se  le hará efect¡va  la garant,'a de seríedad de la oferta.
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7.     GARANTÍAS

Artl'culo No29

Garantía de fiel y oportuno cumplimento del contrato.
El  adjudicatario  deberá  reemplazar  la  garant,'a  de  seriedad  de  su  oferta  por  una  garanti'a  o  cauc¡ón  que

garant¡ce el fiel y oportuno cumplimiento del  contrato. Al  efecto,  se aceptará cualquier ¡nstrumento de

garant,'a,   pagadero   a   la   v¡sta   e   ¡rrevocable,   que   asegure   su   cobro   de   manera   rápída   y   efect¡va,
correspondiente al 5% del valor total del contrato. Este documento deberá mantenerse v¡gente durante
todo  el  t¡empo  que  dure  el  contrato  y  hasta  tres  meses después  de  realizada  la  F{ecepción  Prov¡soria.

En  caso  de  entregar  una  l'Póliza  de  Garanti'a,  ésta  deberá  contener  la  s¡guiente  información:  Cod.  Pol.

i2oi3oi89,  i2oi3i794,  i2oi31716  llPóliza  de  garantía  de  cumpl¡miento  de  contrato  en  general  y  de
ejecuc¡ón  inmedíata" Ó  12O131312  "PÓl¡za de garantía para organismos púb'icos, de carácter irrevocable

y  de  ejecución  ¡nmed¡ata",  para  garantizar  el  fíel  y  oportuno  cumpl¡míento  del  contrato  por  el  mismo
monto  y  vigencia   señalados   en   el   párrafo   precedente,   la   cual   deberá   establecer   en   sus  cláusulas
especiales  que  no  será  apl¡cable  su  artículo  Ng  g  para  este  caso,  y  que  ¡as  multas  y  demás  cláusulas

penales del contrato quedan cubiertas por la  póliza.   Asim¡smo, el contratista deberá  adjuntar a la  pól¡za
una  comunicac¡ón   escr¡ta   en  que   señale   el   dom¡cíl¡o  al   que  deberá   notif¡carle   la   Mun¡c¡palidad   del

siniestro, si ocurriera. Se deja  expresamenteestablec¡do que  no son aplicables lascláusulas de arbitraje,

siendo  los  tr¡bunales  de J'ust¡c¡a  los  que tendrán  la  competencia  de  resolver cualqu¡er conflícto  entre  el

Mun¡cipio,  la Compañía  Aseguradora y  el  Contratista.

Cualquíera  que  sea  el  ¡nstrumento  que  caucíone  o  garantíce  la  obligacíón,  deberá  ind¡car  la  siguiente

glosa:  "En garantía  porel f¡el yoportuno cumpl¡m¡ento  del  contratovtodas lasobliEac¡ones   solíc¡tadas,
de  (nombre  del  oferente)  por  la  obra  ''Recuperacíón  de  espacíos  Públ¡cos  Sector  Norte,  Comuna  de

Colína"  Provecto:  Plaza  Nuevo  Renacer Claudio Arrau  l  v  Plaza  Portal  And¡no'J.

Esta   garantiJa   por  fiel   cump'im¡ento   del   contrato,   deberá   acompañarse   por   el   adjudicatarío   en   la

Direcc¡ón Jurídica,  en  el  plazo  ¡ndícado  en  el  Artículo  N935  de  estas  Bases  Adm¡nistrat,vas  al  momento

de  la  firma  del  contrato.

Artículo  N®30

La  garantía  de  f¡el  y  oportuno  cumpl¡miento  del  contrato  sol¡citada  en  el  artículo  precedente,  cauciona

tamb¡én el  pago  de  las obligaciones  laborales y  prev¡síonales de  los trabajadores del  contratista y de  los

subcontratistas.

En   caso   de   incumplímiento   del   contratista   de   las  obligaciones   que   le   impone   el   contrato   o   de   las

obl¡gaciones    labora'es    pecun¡arías   o    prevísionales   con   sus   trabajadores,    la    Municipal¡dad   estará

facultada  para  hacer  efectíva  la  garantía  de  fiel  y  oportuno  cumplímiento,  admínístrat¡vamente  y  s¡n

neces¡dad  de  requer¡m¡ento  n¡  acc¡ón judicía'  o  arb¡tral  alguna.

Lo   anter¡or   es   s¡n    perju¡c¡o    de    las   accíones    que    la    Munic¡pa'¡dad    pueda    ejercer    para   ex¡g¡r   el

cumplim¡entoforzadode lo pactado o la resoluc¡ón delcontrato, en amboscasoscon la correspondíente

indemnización   de   perju¡c¡os.   E'   ¡ncumplimíento   comprende  tamb¡én   el   cumplimiento   ¡mperfecto   o

tardío  de  las obl¡gaciones  de'  contrat¡sta.

El  contratista  será  responsable  ante  terceros  de  todo  daño,  detr¡mento  o  perju¡c¡o  que  ocasione  con
motivo   de   la   ejecuc¡ón   de   las   obras,   cualquiera   sea   su   causa    u   origen.    En   consecuencia,   a    la

Mun¡cipalidad  no  le  cabe  responsabil¡dad  alguna  al  efecto.

Artículo No3i
Al  momento de  'a firma  del  contrato en  la  Dirección Juríd¡ca,  el  contrat¡sta  deberá  otorgar mandato a  'a

Mun¡c¡palidad, tan amplio como en  Derecho se  requ¡era,  para  que esta  pueda  ejercer los derechos que

emanen  de  los  instrumentos  señalados  en  el  arti'cu'o  Na29,  incluyendo  la  facultad  de  cobrar  y  percibír

los montos señalados en  el  instrumento respectivo.  Este mandato estará v¡gente  durante todo el  plazo
del contratoysus prorrogas yhasta sutotalycompleta ejecución,ysoloterm¡nará  una vezque se em¡ta

y  not¡f¡que  el  respect¡vo  Decreto  Alcaldic¡o  de  Recepc¡ón  Definitiva  de  las  obras,  en  la  forma  d¡spuesta
en  el  artículo  NO65  de  estas  bases.
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La garantía será  rest¡tu¡da al  momento de la  entrega de  la garantía  por correcta  ejecución de  la obra.

Artícu,o No3z
Garantía por correcta ejecución de la obra.
El  contratista  deberá  reemplazar,  prev¡o  a  la  cancelación  del  últímo  estado  de  pago, todas  las garantías

entregadas  durante  la  vigencía  del  contrato  oríg¡nal,  aumentos  de  obras  y/u  obras  extraordinar¡as  (si

correspondiese),  por  una  garantía  o caución  que garantice  la  correcta  ejecución  de  la  obra.  Se aceptar2á

cualquier ¡nstrumento de garantía,  pagadero a  la vista e  irrevocable.  El  monto de esta garantía será  por

el  5%  del  monto  total  del  contrato,  con  sus  modificaciones  si  las  hubiere,  expresada  en  pesos  y  con
vigenc¡a por un plazo de 12 meses posteriores a  la recepc¡ón provisoria conforme, esto es, hasta la fecha

de  recepción  defmitiva  de  la  obra,  la  cual  se  ind¡cará  en  la  recepción  provísoria  respectiva  y cons¡gnada

en  el  respectivo  Libro  de  Obras del  cual  se  hace  mención  e'  Artículo  NO38 de  las  presentes  bases.

Cualquíera  que  sea  el  ¡nstrumento  que  caucione  o  garantice  la  obl¡gación,  deberá  ¡nd¡car  la  siguiente

glosa:   "En   ízarantía    por   la    correcta   e¡ecuc¡Ón   de   (nombre   completo   del    oferente)    por   la   obra
"Recuperación  cle  espacios  Públícos  Sector  Norte+omuna  de  Colina"  Provecto:  Plaza  r\luevo  Renacer

Claudio Arrau  l  v  Plaza  Portal  Andino".

La  garantía  será  restituida,1O días  hábiles  poster¡ores a  la  recepc¡ón  def¡nit¡va.

8.     CONTRATO

A-lo No33
EI  Contrato  será  redactado  por  la  Dírecc¡ón  Jurídica  de  la  Municípalidad,  dentro  de  los  20  días  hábiles

siguientes  a  la  fecha  del  Decreto  de  adjud¡cac¡ón  y  en  conform¡dad  a  lo  establecido  en  las  presentes

Bases Administrat¡vas,  Bases Técnicas y demás antecedentes de la  propuesta, aclarac¡ones y respuestas

a  las corLsultas,  s¡  las  hub¡ere,  y oferta  del  adjudicatario.

Artículo No34

La contratación será  a suma  alzada.

El valor del contrato,  estará  en función del monto ofertado  por el adjudicatario en su  oferta económ¡ca

e  ¡ndicado  en  el  respectivo  Decreto  de Adjud¡cac¡Ón. Todo y cualqu¡er valor se entenderá  expresado en

pesos  chilenos,   con   impuestos  incluldos  y  deberán  incorporar  todos  'os  costos  directos,  ¡ndirectos,

gastos  generales,  Ímpuestos,  seguros,  garantías,  ut¡l¡dades,  obras  y  sum¡nistros,  serv¡cio5  y  cualqu¡er
otro  gasto  o  derecho  a  que  de  or¡gen  el  buen  cumpl¡m¡ento  del  contrato.  Por tanto,  en  el  valor de  la

oferta deberá incluirse y contemplarse todo gasto que irrogue el cumpl,miento total del contrato.

Se  pagará  en  la  fornna  que  se  señala  en  las  presentes  Bases  Admínistrativas,  previo  cumpl¡miento  de  la

total¡dad de las exigencias requerldas para tales efectos.  El contrato estará afecto a  los impuestos que exige

la  Ley.

Artículo No35

El   adjudlcatario,   deberá   suscrib¡r  el   contrato  dentro   de   los  20   días   hábiles  sigu,ente  a   la  fecha   de

notmcac¡ón  de  la  adjud¡cacíón,  a  través  del  Portal  Mercado  Público,  para  lo  cual  deberá  concurrir  a  la

D¡recc¡ón Jurídica  dentro  del  plazo  establecido y  una vez  sea  c¡tado  por ésta.

El  atraso  en  la  suscripc¡ón  del  contrato  o  del   mandato  a   que  se  refiere  el  artículo  NO  31  y/o  en  la

presentac¡ón  de  la  garantía  de  f¡el  y  oportuno  cumpl¡m¡ento  del  contrato  en  el  plazo  est¡pulado  en  el

párrafo  precedente,  por causa  imputable  a  éste,  facultará  al  mun¡cipio  para  hacer  efectlva  'a  garantía
de  ser¡edad  de  la  oferta,  pudiendo  en  este  evento  dejar  sin  efecto  'a  adjudicación  y  readjudicar  la
licitac¡ón  en  el  orden  de  prelac¡ón  establec¡do  en  e'  ¡nforme  de  evaluación  o  bien  declararla  des¡erta,

todo ello   s¡n  perju¡c¡o  de  las accíones   que  la  Mun¡c¡palidad   pueda  adoptar  por  los  perju¡cios  irrogados

a  los  intereses  mun¡c¡pales,
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S¡ el adjud¡catarío es persona juri'dica, al momento de la fírma del contrato, deberá acompañar cop¡a de

la documentación  que  acred¡te su  const¡tución  legal,  (escr¡turas  públicas de const¡tuc¡ón  y modif¡cación

de sociedad y  protocol¡zac¡ón  del  extracto social  y su  ¡nscripc¡ón en  el  Registro  de  Comercío y publ¡cado

el  m¡smo  en  el  D¡ar¡o  Of¡c¡al  dentro  de  plazo  legal,  cert¡f¡cado  de  v¡genc¡a  de  la  socíedad  otorgado  a  la

fecha con  notas marg¡nales) y la  personería del  representante  legal.   Para el caso en que exista  un texto

refundido, deberán acompañarse los citados documentos sólo a partir de d¡cho texto.   No será necesario

acompañar estos  documentos si  ellos se  encuentran  d¡sponibles  en  su totalidad  en  Chile  Proveedores,
lo cual deberá  demostrar.

Las  personas jurídicas  extranjeras  deberán  presentar  los  documentos  que  acred¡ten  su  constituc¡ón  y

sus   modif¡caciones,   conforme   a   la   legislac¡ón   del   pai's   de   origen,   deb¡damente   legalizados   según

cualquiera  de  lasformas señaladasen  el Artículo 345 del Código de  Proced¡m¡entoGvíl. Además,tendrá

'a  obligación  de  otorgar y const¡tu¡r,  al  momento  de  la  adjudicación,  mandato  con  poder suficiente o  la

const¡tución  de  soc¡edad  de  nac¡onal¡dad  chilena  o  agenc¡a  de  la  extranjera,  según  corresponda,  con  la

cua' se celebrará el contrato y cuyo objeto deberá comprender la ejecución del  m¡smo.

S¡n  perjuic¡o  de  esto,  la  Dirección Jurídica  podrá  sol¡c¡tar,  adicionalmente,  toda  aquella  documentac¡Ón

que  est¡me  necesaría  para  la  redacción  del  contrato.

Artículo No36
El  adjud¡catar¡o  deberá  tener  capac¡dad  cívíl   para  obl¡garse.  Tratándose  de  soc¡edades   nuevas  que

deban  constituirse  con  motivo  de  la  presente  licitac¡ón,  deberán  tener  una  duracÍÓn  contractual  que
cubra  el  plazo  de'  contrato.  Para  todos  los  efectos  de  la  presente  propuesta,  se  ent,ende  que tamb¡én
cumple  con  este  requis¡to  una  soc¡edad  cuyo  plazo  de  duracíón  sea  infer¡or  al  solicitado  pero  que  se

encuentre pactado en  sus estatutos que su durac¡Ón se  renueva tácitamente y suces¡vamente.

Artícu,o No37

Todos  los  contratos  que  superen  el  valor  equ¡valente  a  1000  UTM,  conslderando  el  valor de  la  UTM  al

d,'a  de  apertura,  deberán  protocolizarse  en  una   Notaría   Pública,  s¡endo  de  cargo  del  contratista   los

gastos que se originen.

Para  todos  los  efectos  legales  emanados  del  contrato  que  se  celebre,   el  contratista  deberá  fijar  su

domic¡l¡o en  la  ciudad  de Santiago.

Cualquier  modificac¡Ón  del  contrato,  se  confeccíonará  en  la  m¡sma  forma  y  plazos  establec¡dos  en  el

presente artículo.

9.     lNSPECClÓN TÉCNICA DE  LA OBRA

Artículo  No38

Se  entenderá  por  lnspector Técníco  Munic¡pal  (en  adelante  l.T.M.)  el  o  los  profes¡onales  funcionar¡os,  a

quien  la  Unidad Técn¡ca,  le  haya  encomendado velar directamente  por  la  correcta  superv¡s¡ón  de  la  obra

y,  en  general,  por  el  cump!¡endo  del  contrato.  Durante  el  periodo  de  ejecución  del  contrato  habrá  a  lo
menos  un  l.T.M.

El  adjud¡catario  deberá  fac¡litar  la  labor  de  superv¡s¡ón  y  control  del   l.T.M.,   para   lo  cual  el  contratista

deberá proporcionar un L¡bro Man¡fold, que se convert¡rá en el "Libro de Obras" y que será el medio oficial

de comunicación.  Este deberá contener hojas fol¡adas en tripl¡cado.  Tamb¡én se cons¡derará comunicación

ofic¡al,  cualquier correo  electrónico inst¡tucional,  el  cual  se deberá  impr¡mir y anexar al  Libro  de Obras.

Respecto de  las observac¡ones formuladas  por el  l.T.M.  éstas  deberán  ser ¡nformadas y cumplidas  dentro
de los p'azos que éste  ind¡que y si  no señalase  plazo,  dentro  del  menor plazo  posible.

En  caso  que  el  contratista  cons¡dere  que  una  orden,  ,nstrucc¡Ón  u  observación  se  encuentra  fuera  de  los

términos y condiciones del contrato, 'o not¡f¡cará  por escrito al  l.TIM.,  qu¡en responderá dentro de los tres
días  hábiles  s¡guíentes.
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El  l.T.M.  llevará  un  registro detallado  de  toda  la  correspondencia  relativa  al  cumpl,m¡ento  del  contrato y

de  todo  otro  antecedente  que  tenga  directa  relac¡ón  con  la  obra.  El  contratista  tendrá  acceso  a  este
registro.

Las  atr¡buciones  del  l.T.M.,  serán  entre  otras:  contro'ar  la  ejecuc¡ón  de  la  obra,  sus  programas,  métodos

de  ejecución  y  equ¡pos  incorporados  a  él  y  podrá  ordenar  que  se  tomen  las  prov¡dencias  que  est¡me

conveniente  para  asegurar  que  la  obra  se  ejecute  de  acuerdo  con  el  contrato  y  demás  antecedentes
relacionados con éste.  Para  el  cumplimiento  de su  cometido  el  l.T.M.,  podrá  solic¡tar al  contrat¡sta,  en  los

plazos  y  formas  que  ind¡que,  informac¡ón  relatíva  al  personal  y  a'  equ¡po  que  util¡za  y gozará  de  amplias
atribuciones con  el  objetivo de  resguardar los  intereses  munic,ipa'es.

El contratista deberá someterse exclusivamente a las órdenes del l.T.M.,  las que se ¡mpartirán s¡empre por

escrito, a través del  libro de obras y conforme a los térmínos del contrato.

El   l.T.M.   estará   facultado   para   ex¡gir   el   cambio   o   traslado   de   cualqu¡er   maquínaria   y   herramienta,

empleados  u  operarios  por  ¡nsubordinac¡ón,  desordenes,  ¡ncapacidad,  fallas  técnicas  re¡teradas  u  otros

motivos   que   a   Juic¡o   de   éste,   les¡onen   los   intereses   o   imagen   del   Municip¡o,   quedando   siempre

responsable  el  contrat¡sta  de  los  perju¡cios  que  ello  haya  pod¡do  causar,  apl¡cándose  además  las  multas

que procedan.

A su vez,  si  el  l.T.M.  detectase  un avance ¡nferior al  15%  planificado  dentro  de  los  plazos fiiados, tendrá  la

facultad  de  exifzir el  incremento  de  personal  v/o fiiar  normas  para  reEular  el  ritmo  de  las faenas v  así dar

cumDl¡miento  al  proErama  fiiado  en  la  respect¡va  Carta  Gantt.

10.   PLAZOS

Artículo  No39

El plazo de ejecucíón de la obra, será el  propuesto por el contratísta de acuerdo a su oferta, y considerando

la  programación  detallada  en  la  respect¡va  Carta  Gantt.    No  obstante,  el  plazo  mínimo  de  ejecución  a
ofertar será de 6O días corr¡dos y el  máximo de 9O días corr¡dos.  Plazos fuera de estos rangos, declararán

al oferente fuera de bases.

Los  plazos se entenderán  en  días corridos.  En situac¡ones cuyo vencimiento  reca¡ga  en  día  inháb¡l  (sábado,

dom¡ngo o fest¡vo), se asume el  día  háb¡l s¡gu¡ente a  dicho vencim¡ento.

El  plazo de ejecuc¡Ón, comenzará a  reg¡r desde la fecha de entrega  de terreno, cons¡derándose ésta, como

el  primer  di'a,  de  lo  cual  se  levantará  un  acta,  la  que  será  suscr¡ta  por  el  contratista,  lnspector  Técníco

Mun¡cipal y el  D¡rector de Obras Munic¡pales; todo lo anter¡or,  una vez f¡rmado el  contrato y entregadas las

garantías  respectivas.

ARTl'CULO Na40

Toda  pet¡c¡ón de  aumento  de  plazo  (si  corresponde), se deberá  formalizar por escrito,  a través de'  libro de

obras al  l.T.M., con  una  ant¡c¡pación  no menor a  25 di'as corridos antes de  la fecha  del término contractual,

qu¡en evaluará  la  peticíón e  ínformará s¡ es  pertinente  la solicítud o  no  procede.

Si   la   petición   fuere   procedente,   el   mandante   dictará   un   Decreto   Alcaldicio   ampliando   el   plazo   del

contrato.  En  el  presente  casc,,  el  adjud¡catar¡o  deberá  reemplazar el  documento  de  garantía,  por  uno

nuevo, cuyo  plazo de vencim¡ento deberá contemplar el  nuevo  plazo de aumento del  proyecto.

EI  Mun¡cíp¡o  podrá  sol¡citar el  aumento  de  plazo,  en  caso  de  requerir extender  los  serv¡c¡os  por alguna

razón fundada`   Para  tal  efecto,  el  l.T.M.  solicitará  por escr¡to  al  contrat¡sta,  la  extensión  por el  peri'odo

necesario,  el  cual  podrá  aceptar o  rechazar esta  petición.

En  ningún caso será  constítut¡vo de fuerza  mayor  la cantidad de días de  lluvia  que se  produzcan durante
el  per¡odo  del  contrato,  salvo  en  aquellas  situaciones  en  que  la  intensidad  de  las  lluv¡as  se  tal,  que  no

permitan llevar a cabo los trabajos de manera que queden  b¡en ejecutados.  Tampoco constituirá fuerza
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mayor, huelgas o cualquier otro conf'icto de índole laboral que afecte a 'os trabajadores del contratista,
n¡  los ju¡cios  n¡  embargos que  los afecten.

11.   MODIF'CACIONES

AmDliaciones o d¡sm¡nuc¡ones de obras
Artícu,o No4i
La  Mun¡cipa'idad  se  reserva  el  derecho  de  ordenar  al  contratista  que  amplíe,  disminuya  o  supr¡ma

cant¡dades de obras de una o más partidas, o que modifique las obras previamente contratadas, en caso
de   que   sea   perttnente   para   la   correcta   ejecuc¡ón   de   la   obra,   en   no   más   de   un   30%  de'   monto
originalmente contratado.

Todo  cambío  que  implique  amp'¡ación  del  contrato,  será  cancelado  considerando  los  valores  unitarios

ofertados  y  señalados  en  el  l¡stado  de  part¡das  respect¡vo,  y  se   real¡zará  sólo  una  vez  contratada  y

ejecutado el  100% de lo  requerido.

En  caso de  no  existir  previamente  algún  valor,  serán consensuados  con  la  unidad Técn¡ca.

Todo  aumento  de  obra,  su  presupuesto  y  plazos,  deberá  ser  analizado  y  consensuado  con  el  '.T.M.  y
deberá ser aprobado por el  D¡rector de Obras Mun¡c¡pales y ratficado, a través de  Decreto Alcaldic¡o, e'

cualserá comun¡cadoal contratista  porel  l.T.M.  en e'  Libro de Obras señalado en elArtículo NO 38ysólo

después de ello se  podrán  iniciar  los trabajos.

Todas lasampl¡ac¡onesdeberán garant¡zarse en  la  m¡sma forma  que el contrato orig¡nal,  con  porcentaje

y vigencia  igual  a  la  garantía  in¡cial  del  contratado.

La  modificación  del  contrato  se  entenderá  vigente  desde  la  fecha  de  comun¡cación  y  anotac¡ón  en  el

libro  de  obras,  de  la  aprobación  a  través  del  Decreto  Alcaldic¡o.

Los   plazos   para  subscribir   la   modificación   del   contrato  y  presentar   la   garantía   complementaria,   si

procediese, serán  los  mísmos  que  para  el  contrato  or¡g¡nal.

Eiecución de obras extraordinarias
Artículo  N®42

S¡  se  requiere  la  realízación  de  una  obra  que  no  estuv¡ese  comprendida  dentro  del  l¡stado  de  part¡das o

en   las   bases   técnicas,   el   contratista   deberá   presentar   en   la    D¡recc¡ón   de   Obras   Mun¡cipales,   el

presupuesto de  d¡chas obras e  indicar si  procede,  el aumento  de  plazo  requerido  para  su  ejecución, en
formulario  t¡po  dentro  de  los  5  días  háb¡les  a  contar  de  la  fecha  de  anotac¡ón  en  el  respectívo  libro  de

obras.   Estas obras extraordinarias no podrán exceder el 30% del monto or¡ginal del  contrato.

El  contrat¡sta,  deberá  deflnir  y  detem¡nar  junto  al   l.T.M.  el   prec¡o  y  plazo  dentro  de   los  cuales  se

enmarcarán  las obras extraordinarias.   En caso de que  no ex¡stan valores predetermínados,  los montos

a  conven¡r deberán  ser  acordes  con valores  de  mercado,  los  que  serán  respaldados  con  al  menos tres

cotizaciones.   En  caso  de  requerirse  aumento  de  plazo,  éste  deberá  serjust¡ficado  con  su  ¡nc¡dencia  en

el  programa  de trabajo v¡gente (Carta Gantt).

Las  obras  extraord¡narias,  su  presupuesto  y  el  plazo  defin¡do,  deberá  ser  aprobado  mediante  el  VOBO

correspondíente  o  rechazado  por  el  D¡rector  de  Obras  Mun¡c¡pales.    Esta  aprobación  o  rechazo  será

comunicada  al  contratista  por el  l.T.M.  a  través  del  Libro  de  Obras  señalado  en  el  Artículo  NO  38  y  sólo

después  de  ello  se  podrán  in¡c¡ar  los  trabajos.    lo  anterior,  deberá  ser  ratificado  y  mater¡alizado  por

Decreto Alcaldicio.

El   cftado   Decreto   Alcald¡c¡o,   indicará   el   monto   respect¡vo,   plazos   si   correspondiese,   cond¡c¡ones  y

garantía  complementaria  a  la or¡ginal  (si  procedlese) que deberá  presentar el contratista  con motívo del
aumento.

Todas  las  obras  extraordinarlas  deberán  garantizarse  en  la  mísma  forma  ciue  el  contrato  original,  con

porcentaje y vigenc,a  igual  a  la garantía  in¡cial  del  contratado.
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la  modif¡cación  del  contrato  se  entenderá  vlgente  desde  la  fecha  de  comunicación  y  anotac¡ón  en  el

l¡bro de  obras,  de  la  aprobación  a través  del  Decreto Alcaldicio.

Los  plazos  para  subscrib'm  la   modlficac¡ón   del   contrato  y  presentar   la  garantía   complementaria,   s¡

procediese,  serán  los  m¡smos que  para  el  contrato  or¡g¡nal.

Si  las  obras  extraordinar¡as  se  ejecutaren  sin  cumplir  con  las  condiciones  ex¡gidas,  ellas  serán  de  cargo

exclusivo  del  contrat¡sta.

12.  REAJUSTES

Artículo No43
El  contrato  no estará condic¡onado  a  ningún t¡po  de  reajuste.

13.  PAGOS

Artículo No44
La forma de  pago se realizará  de acuerdo a estados de  pagos, tal  como a  cont¡nuación se detalla:

Primerestadode  pago          :  UnavezejecutadoeI  30%omásde  laobra  convistobuenodel  l.T.M.y
Cancelándose de acuerdo a  la  cantidad de obra ejecutada.

Segundo estado de pago      :  Una vez ejecutado e!  100% de  la obra y con  recepción  provisor¡a conforme
De  parte  del  l.T.M.

Artículo No45
Los  pagos  se   efectuarán  dentro   de   los  30   días  s¡gu¡entes   desde   la  fecha   que   el   l.T.M.   recepcione

conforme  la factura  y y todos los certiflcados y documentos def¡nidos en  las  Bases Administrativas como

requis¡tos para proceder al mísmo.

Todos  los  trabajos  deben  contar  con  el  permiso  correspondiente,  el  cual  estará  exento  del  pago  de

derechos  municipales.  Los  permisos  deben  ser solic¡tados  ¡ngresando  el  formato  t'Ipo.  En  todo  caso,  el

permiso respectivo debe  permanecer siempre en obra.

Artículo No46

El  proveedor solic¡tará  a  la  Un¡dad Técn¡ca  por escr¡to,  a  través  del  libro  de obras,  que  se  curse el  pago,

en  las condiciones estab'ecidas  en  las  presentes  bases.

La sol¡citud de pago será  rev¡sada  por el  l.T.M.  para su aprobac¡ón o rechazo dentro  de  los 5 días  hábiles

s¡guientes a contar de la fecha de presentación de la  misma.  En caso de rechazo, por disconform¡dad de

los  antecedentes  presentados,  el  plazo  indicado  se  suspenderá  y comenzará  a  reglr desde  la  fecha  de

presentación  de  la  solic¡tud  de  pago  reformu¡ada,  con  las  observaciones  debidamente  corregidas.

Artícu,o No47

Para  el  pago,  el  contrat¡sta  deberá  poner a  d¡spos¡c¡Ón  del  l.T.M.  la  documentac¡Ón  que  acredite  el  haber

adoptado  las  medidas  necesarias  para  proteger  eficazmente  la  vlda  y  salud  de  todos  los  trabajadores

contratados  para  la  ejecución  de  la  obra,  en  conformidad  a  la  Ley  N916.744  y  a  !a  Ley  N920i123  y  sus

respect¡vos Reglamentos,  ambas deI  M¡n¡sterio  deI Trabajo y Prevlsión Soc¡al, desde  el  pr¡mer día del ¡niclo

de  la  obra;  el  monto  y  estado  de  cumplimiento  de  las  obl¡gaciones  laborales  y  prev¡sionales  que  a  éste

correspondan  respecto  de  sus trabajadores y/o  trabajadores  de  los  subcontratistas  que  se  ocupan  en  la

obra y los demás antecedentes o certif¡cados que se hayan solicitado.
Para cada estado de pago se deberá  presentar:

-       Certificado de cumpl¡miento de obligac¡ones  laborales y previsionales:  Conforme a  lo  dispuesto

por  la  Ley  de  Subcontratación,  em¡t¡do  por  la  lnspecc¡ón  del  Trabajo  o  entídades  o  instituciones
competentes, acred¡tando el  monto y estado de cumplim¡ento de  las obligac¡ones  previsionales y
laborales y  el  hecho  de  no  existm  reclamos  o  denuncías  respecto  a  sus  trabaJadores   y/o  de  los
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trabajadores de  los subcontrat¡stas que se ocupen  en  la  obra  de  que  se trate,  durante  el  per,'odo
de ejecuc¡ón  de  la obra,  hasta  la  recepc¡Ón  prov¡soria.  (Formulario  F-30-1)

Declaíación jurada del  contratista:  en  la  que  ¡ndique el  número  de trabajadores de  la empresa  y

de los subcontratos que ¡ntervinieron en la obra o en el serv¡c¡o, dentro del período ciue comprende
el  estado  de   pago.   Esta   informac¡Ón   deberá   ser  coincidente  con   la   cantidad   de  trabajadores
¡ndicada    en    los    respect¡vos    cert¡f¡cados    de    cumpl¡m¡ento    de    las    obl¡gacíones    laborales   y

previsionales.
Declaración jurada  del  contrat¡sta:  señalando  que  no tiene  deudas  pendientes  por concepto  de

remuneraciones   o   cotizaciones   prev¡s¡onales   respecto   de   los   trabaJadores   ocupados   en   la
respectiva obra y de los subcontratados en ella.

Comprobante de pago de multas, s¡ las hub¡ere.
Factura  correspondiente.  En  el  caso  que  el  contratista  em¡ta  Factura  Electrónica  por  la  obra,

deberá  env¡ar dicho  documento al  correo  de'  '.T.M.
|       Certif¡cado devigencia  de la  Pól¡za de Garanti'a, si corresponde,  cuando  lo sol¡cite e¡  l.T.M.

|       Toda  aquella  documentacíón  que  se  haya  solicítado  por  Libro  de  Obras.

No   se   dará   curso   a'   pago   en   tanto   no   se   cumpla   con   la   presentación   de   toda   la   documentación
anter¡ormente  indicada y a  entera conform¡dad del  l,T.M.

Artículo No48

Queda  expresamente  proh¡bído  que  el  contratista  sin  la  autor¡zac¡ón  expresa  del   Municipio,   pueda
ceder o transfiera  a terceros, a cualquler título,  los  derechos emanados  del  contrato,  con excepción de

la  cesión  de créditos  que se  rige  por la  ley  NO  19.983,  de  2oo4.

El  plazo  para  rechazar  una  factura  será  el  máxímo  convencional  establec¡do  en  el  artículo  3O  NO  2  de  la

referida Ley NO 19.983 de 2004, esto es, 30 días.  Este plazo se entenderá aceptado por el oferente desde el
momento de la  presentación de su oferta.

Artículo No49
Para  el  caso  de  cualqu¡er  ces¡ón  de  crédíto  o  factor¡ng,  el  Munic,p¡o  deberá  cumpl¡r  con  lo  establec¡do

en    los   contratos    de   factoring   suscritos    por   el   Contratista,    síempre   y    cuando   se    le    notifique

oportunamente dicho contrato.

En  caso  de  celebrar  el  Contratista  un  contrato  de  factor¡ng,  éste  deberá  notíficar  a  la  Unidad   Técn¡ca

dentro   de   las   48    horas   siguíentes  a   su   celebrac¡ón.  As!mismo,    la    empresa   de   factoring   deberá
tomar  las  providenc¡as  necesarias  y oportunas de not¡ficacÍÓn a este Mandante, a fín de hacer efectivo

el cobro de  la  respectíva factura.   La  Munldpalldad   no se ob''m al  paffo del fact_or¡m en caso de,:

|       No estarla  respect¡vafactura, firmadaycont¡mbre, tanto  pore'  l.T.S. como  porel  Director

Municipal  del  cual  dependa  la  lnspección Técn¡ca  Municipal.
-       Ex¡stir obligaciones y/o  multas  pendientes del  Contratista.

En   ningún   caso,   la   notificación   del   factoring   puede   hacerse   llegar  a   la   Unldad   Técn¡ca,   con     fecha

poster¡or a  la  solicitud  de  pago  (estado de  pago)  que corresponde  a  la  factura  cedida.

Para todos  los  efectos,  se  tendrá  por irrevocablemente  aceptada  la  factura  si  no se  reclama  en  contra
de su conten¡do  med¡ante  alguno  de  los siguientes  proced¡m¡entos:

a)     Devolviendo  la factura y la gui'a o gui'as de despacho, en su caso,  al  momento de entrega.

b)     Reclamando  en  contra  de  su  conten¡do  en  el  plazo  que  las  partes  hayan  acordado,  el  que  no

podrá   exceder   en   tre¡nta   di'as   corridos,   En   este   caso,   el   reclamo   deberá   ser   puesto   en
conoc¡miento   del   emisor   de   la   factura   por   carta   certif¡cada,   o   por   cualqu¡er   otro   modo

fehac¡ente, conjuntamente con la devoluc¡ón de  la factura y la gui'a  o gui'as de despacho, o bien

junto con  la sol¡c¡tud de em¡s¡ón de la  nota  de créd¡to correspondiente.  El  reclamo se entenderá
practicado en  la  fecha  de  env¡ó  de  la  comunicación.
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14.   RETENCIONES

Artícu,o No5o
Para   el   caso   que   el   contratísta   o   subcontrat¡sta   no   acredite  oportunamente   el   cumplimiento   de   las

obligac¡ones  laborales  pecuniar¡as y  prevísionales,  la  Muníc¡pal¡dad  podrá  retener de  las  obl¡gac¡ones  que

tenga   a   favor   de   aquel   o   aquel!os,   el   monto   de   que   es   responsable   sol¡dariamente   a   favor  de   los

trabajadores  de  éstos,  incluidas  las  eventuales  ¡ndemnizac¡ones  legales  que  correspondan  por el  térm¡no

de la relación laboral, solo respecto del t¡empo o período durante el cual el o los trabaJadores del contrat¡sta

o del subcontratista  prestaron servic¡os  para  la  Mun¡cípalidad.

'gual  situación  procederá  en  e'  evento  que  el  contratista  reg¡stre  saldos  insolutos  de  remunerac¡ones  o

cotizaciones de seguridad social, respecto a trabajadores contratados en los últimos dos años, en cuyo caso,
los  pr¡meros  estados  de  pago  o  anticipo  asoc¡ados  al  contrato  licitado,  deberán  ser destínados  al  pago  de

dichas  obl¡gaciones  pendientes,  pud¡endo  el  Mun¡cip¡o  retener y  efectuar  el  pago  directamente  o  bien  el

contrat¡sta  acred¡tar  que  la  total¡dad  de  ellas  se  encuentran  liquidadas  al  sol¡citar  el  segundo  estado  de

pago.  El ¡ncumplimiento de esta obl¡gación por parte del contratista, facultará al Mun,cipio a poner término
ant¡c¡pado del  contrato y  hacer efectiva  la  garantía  de  fiel y oportuno  cumplimiento,  pud¡endo  real¡zar  un

nuevo  proceso l¡c¡tatorio en  la  que el  refer¡do contrat¡sta,  no  podrá  participar.

15.  RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA

Artículo No5i

Será   responsabilidad   exclusiva   del   contratista   la   correcta   ejecuclón   de   las   obras   contratadas   de

conformldad  con  las exigencias  requerldas en  bases administratívas,  bases técnícas,  oferta  presentada

e  instrucc¡ones  del  l.T.M.;  ésta  se  ext¡ende  desde  la  notificac¡ón  de  la  adjudicac¡Ón  hasta  la  liquidación

del  contrato.   En  ese  sentido,  el  contratista  se  obl¡ga  a  rehacer  sln  costo  alguno  para   eI  Municipio y  en

el  plazo acordado  entre  las partes, cualquier trabajo  o servicio mal  ejecutado  o  incompleto a juicio de  la

Mun¡cipalidad,  sin  que  ello se  cons¡dere  ampl¡ac¡ón  o  disminución  del  contrato.

Esta  obligación  no  exime  al  contratista  de  la  responsabil¡dad  civíl  que  le  corresponde  durante  el  plazo

que establece la  Ley.

El   contrat¡sta   deberá   eJecutar  cabalmente,   todos   los   requerím¡entos  y  ex¡gencias   ind¡cadas  en   las

respect¡vas  bases  técnicas,  respecto  a:  segur,dad,  ¡nformación  de  la  obra  (letreros  indícativos,  otros),

limpieza y orden, entre otras.

Artícu,o No52

El   contratista   deberá   designar   una   contraparte   del   área   de   la   materia   de   la   licitación   (con   una

exper¡encia  no  menor  a  3  años)   esto  es  un  lnspector Técnic.o  de  Obra  (en  adelante  l.T.O),  responsable

de laejecución del contratoycon quien deberá entenderseel  liT.M. en relac¡ón al  m¡smoI  Deberá contar

con teléfono móv¡l  para ser ubicado en cualqu¡er momento.

La  Municipal¡dad, en el  Libro de Obras requerldo enArtículo NO38, anotará  las lnd¡cac¡ones, defic¡enc¡as,

atrasos  u  observaciones  que  le  merezcan  la  ejecuc¡ón  del  contrato  a  la  lnspecc¡ón  técnica,  y constituirá

el  med¡o  oficial  de  comunicación  con  el  contrat¡sta.

El  contrat¡sta  deberá  mantener  en  carácter  conf¡dencial  y  para  uso  excluslvo  del  respect¡vo  Contrato,

todos   los   datos   y   antecedentes   reservados   de   los   cuales   tlene   conocim¡ento.   Esta   obI¡gación   se

extenderá   a su personal, empleados y a cualquier tercero que partlclpe en los trabajos encomendadosi

Con el  objeto  de establecer  responsabiI¡dades,  el  contrat¡sta  deberá  reg¡strar en vldeo  o fotografías,  Ias
zonas de trabajo y su  entorno,  prev¡o  al  comienzo de  'os trabajos.  En  caso  de  hacer caso  om¡so a  esta

exigenc¡a, cualquier reclamo  posterior, deberá  ser resuelto  por el  contrat¡sta  a su costo.

Artículo  N® 53

Será  deber y  responsab¡lidad   del  contratista:
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a)     lnformar a  la  Municipalidad,  dentro  de  un  plazo  de  5  di'as  corridos  contados  desde  la  fecha  de

entrega  de terreno, el  nombre del  Experto en  Prevenc¡Ón  de  Riesgos contratado para el evento

(s¡  procediese),  como  así  tambíén  cualquier  camb¡o  que  se  produzca  y  toda  otra  información
necesar¡a  para  dar cumpl¡míento  a  la  normativa  'egal  aplicable  al  régimen  de  subcontratac¡ón.

b)     Cumplir con  la  normat¡va vigente  respecto a  las obligaciones  Laborales y Previsíonales  así como

también la  relativa  a  la  Hig¡ene y Seguridad  respecto a todos los trabajadores que desempeñen

alguna función,  con ocasión  del  cumplimiento de  lasobl¡gacíones  derivadas del  contrato que  se

le  encomienda.

c)      Mantener  ¡nformado,  en  forma  escr¡ta  y  actual¡zada  al  l.T.M.,  respecto  a  todas  las  empresas

subcontrat¡stas  que  desarrollen  alguna  activ¡dad  en  la  ejecución  de  'a  obra  como  parte  del

contrato   encomendado.   Además,   deberá   informarle   del   cumpl¡miento   de   las   obligaciones

laborales y prev¡s¡onales de todos los trabajadores,  medíante  la  presentac¡ón  de  'os  respect¡vos

Cert¡f¡cados  de  la  lnspección  del  Trabajo  que  la  ley  establece,   respecto  a   la  propia  empresa

contratista  como  de  las  empresas  subcontratistas.  Estos  certifícados  deberán  ser  presentados

para  proceder al  pago  de  la  forma  definída  en  el  artículo  NO44  de  las  Bases  Ad"n¡strativas,  las

que  deben  contener  la  ínformación  necesaria  (nombre  y  ubicación)  y  deben  cubrír  el  peri'odo
total del  estado de pago a cursar.

d)     Mantener  ínformado,  en  forma  escrita  y  actual¡zada,  al  l.T.M.  respecto  al  cumpI¡m¡ento  de  la

normat¡va de  H¡g¡ene ySegur¡dad que la  Ley establece respecto de la  prop¡a empresa contratista

y todas las empresas subcontrat¡stas que desarrollen a'guna actMdad en !a obra como parte del
contrato encomendado.

e)     Disponer  de  todos  lc,s  equ¡pos  y  medidas  de  seguridad  adecuados  para  el  personal  propio  o
subcontratado,  para ev¡tar accidentes laborales.

f)     Todo  personal  que  desempeñe  funciones  en  la  obra,  deberá  estar  debidamente  uniformado

(prenda  con  logo  corporativo  de  la  empresa)  dentro  de  un  p¡azo  no  mayor  a  5  días  corridos
desde  el  in¡cio  de  ¡a  obra.

g)     Queda  prohibido  que  el  personal  use  como  comedor,  baño  o  vest¡dor  cualqu¡er  lugar  que  no
sea el destinado  para estos f¡nes.

Arti'culo No54

Durante  la ejecucíón  de las obras   el  contrat¡sta deberá tomar las med¡das que sean  necesar¡as para  no

dañar  obras  e  infraestructura  ex,stentes,  como  agua  potable,  red  de  alcantarillado,  cámaras,  gr¡fos,
soleras,   postes   de   electric¡dad,   canalizacíones,   otros;   como  tampoco   menc,scabar   la   ¡magen   de   la

Munic¡palidad.  Cualqu¡er problema  derivadode  una  mala gestión o mal  procedimiento  por partedesus

trabajadores y por cualqu¡er causa,  será  de exclusiva  responsab¡lídad del  contrat¡sta;  a su vez,  cualqu¡er

daño que se genere a algún  bien mun¡c¡pal o pr¡vado por parte de los trabajadores, deberá ser reparado
de  ¡nmediato  bajo su  responsab¡l¡dad  y costo.

Las obras  se desarrollarán  en  los  horar¡os establecidos  por el  l.T.M.

Al   térm¡no   de   cada  jornada   de   trabajo,   todas   las   zonas   de   la   obra   deberán   quedar   debidamente
aseguradas,  de  modo de ev¡tar acc¡dentes.

Arti'culo No55

Se deja constanc¡a, que  laseventuales marcasquese puedan  indicaren  las  bases, son sólo referenciales,

no  obstante  la  cal¡dad  de  los  materiales  y  elementos  deberán  cumpI¡r  con  e!  estándar  de  calidad  de  la

marca   ¡ndicada   como   referencia.     Ante   cualquier  duda,   el   l.T.M.   tendrá   la   facultad   de   solicitar   al

contratista, efectuar bajo su costa, cert¡ficac¡ones o ensayos ante un laborator¡o reconocído y aprobado

por  la  Mun¡c¡palídad.

Todos los mater¡ales,  equipos y elementos que  resulten de las demoI¡cíones o transformaclones y, cuya

utiIÍzaclón  no esté contemplada  en  la  nueva  obra,  deberán  ser entregados  bajo  ¡nventario al  Municlpio,

en  el  lugar que  el  l.T.M.  ¡nd¡que  a  través  del  Libro  de  Obras.

Cualqu¡er  bien  o  materia  valorada  que  se  ret¡re  de  la  obra  y  que  no  haya  contado  con  la  respect¡va

instrucc¡ón  por parte del  l.T.M., deberá ser rest¡tu¡da  por el  contratista o en su  defecto, será descontado
en el siguiente estado de  pago.
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Los  mater¡ales  no  ut¡lizables,  desechos  de  cualquier  índole,  deberán  ser  retírados  por  el  contrat¡sta  y

enviados a  un  botadero autorizado.

Artículo  No56

Sin  perjuic¡o de  lo señalado  en el Arti'culo  Ng 48,  el contrat¡sta  podrá  concertar con terceros la ejecución

parcial  del  contrato  en  los términos  establecídos  en  el  Art,'culo  76  del  Decreto  NO250,  sín  perjuic¡o  que
la  responsabilidad  y  la  obligación  de  su  cumplim¡ento  permanecerán  en  el   contratista.  No  obstante  lo

anter¡or,  e'  contrat¡sta  no  podrá  subcontratar  con  personas  respecto  de  las  cua'es,  o  de  sus  socios  o
adm¡nistradores,  concurra  alguna  de  las  causales  de  ínhab¡l¡dad  o  incompat¡bílídad  establecidas  en  el

artículo 92 del  c¡tado  Reglamento  o  que  hayan  sido  condenadas  en  por infracción  a  la  ley 20.393.

En  todo  caso,  dicha  subcontratación  no  podría  exceder  eI  25%  del  contrato  y  deberá  contar  con  el
acuerdo  de  la  Unidad  superv¡sora  del  contrato  señalada  en  el  artículo  Ng6 y  registrada  en  el  respect¡vo

L¡bro  de  Obras.

Artículo No57
En  terreno,  el  contratista  deberá  mantener  permanentemente  un  legajo  completo  de  antecedentes,

planos,  bases técnicas, otros, de  la obra, además de todos los antecedentes y documentos ex¡gidos por
la  Ley  NO20.123  de  subcontratación.

Artículo No 58
En  las  obras en  que  sea  necesar¡o  sol¡citar  nuevo  serv¡cio  eléctrico,  aumento  de  capacidad  o  extens¡Ón

de líneas, en que seconsultevalores porconcepto de empalmes, obras complementar¡as, ellosse harán

efect¡vos a favor de  la  Munícipal¡dad.   El  pago  se efectuará oportunamente  por el  Municíp¡o  de acuerdo

a  los  mecanismos  establecidos  para  tales  efectos  por el  DFL  1/82,  del  M¡nister¡o  de  M,neriJa,  estando  a

cargo  del  contratlsta  toda  la  tramitación  que  se  origine  ante  la  distríbu!dora  de  energía  eléctrica  y  el

Mun¡cipio.

Será  de  cargo  del  contratista  la  obtención  de  los  empalmes  provisorios  de  agua  potab!e,  electric¡dad,

otros  que  sean  necesarios  para   la  ejecución  de  las  obras,  como  asim¡smo  el  pago  de  los  consumos

respect¡vos.

Art,'cuio No 59
El   contrat¡sta   estará   obligado   a   soI¡c¡tar  todos   los  permlsos   mun¡cípales   de   rotura  y  ocupación  de

veredas y ca'zadas, que sean necesar¡os para la ejecución de las obras, Ios que estarán exentos del pago

de  derechos,  por tratarse  de  una  obra  munic¡pal.

Artículo No 6o

El  contratista  deberá  responsab¡lizarse  por  la  colocación,  control  y vigencia  de  todas  las  señal¡zaciones

asoc¡adas  con   la  obra,  tanto  diurna   como   nocturna,   como   por  ejemplo,   interrupc¡ones  de  tráns¡to

veh¡culary peatonal  que  requiera  el desarrollo de  lostrabajos, como asimismo  para  ind,car la existencia

de   los  trabajos,  materiales,   escombros,  excavacÍOnes,  otros.     Será   de   exclusiva   responsabilidad  del

contratista,  todo  acc¡dente,  daño,  perjuic¡o  o  menoscabo  ocas¡onado  en  la  persona  o  b,enes  aJenos

como  mot¡vo  del  ¡ncumplim¡ento,  cumpI¡m¡ento tardío  o  imperfecto  de  estas  obllgaciones.

Artículo No 6i

El  contrat¡sta  deberá  dar  estricto  cump!im¡ento  a  las  siguientes  normas  legales  y  reglamentarias,  en  lo

que fuera  pertinente:

a)      Elartículo  NO102de  la  LeydeTránsito

b)     Decreto  Na78  del  años 2012,  dl  Ministerlo  de Transporte yTelecomun¡caciones,  que  aprueba  el

Manual  de  Señalizac¡ón  deTránsito.

c)      Normas  oficiales  del  lnstituto  Nac¡onal  de  Normalizac¡ón  (lNN).

d)     Decreto   Supremo   NO594/1999,   del   M¡nisterio   de   Salud   que   aprueba   el   reglamento   sobre

condiciones  sanitarias y amb¡entales  básicas en  los  lugares  de  trabajo.

e)     Ley  NO20.123,  trabajo  en  Rég¡men  de Subcontratac¡ón y  su  reglamento.
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f)      C¡rcular  NO2.3457/07  de   la  super¡ntendencia   de  Segurídad  Socíal,  que   ¡mparte  instrucc¡ones

respecto  a  las obligaciones  ímpuestas a  las  empresas  por  la  Ley  NO20.123.

g)      Permiso  Munic¡pal  correspond¡ente.
h)     Toda  otra  Norma  Constítuc¡onal,  Legal,  Reglamentaría  u  Ordenanzas,  relat¡va  a  la  materia  de  la

presente  l¡citación.

Artículo No 62

Terminada la ejecución de las obras, el contratísta deberá  proceder de forma  ¡nmed¡ata,  a  retirar todos
los materiales excedentes y escombros depos¡tados en  la vía  pública.

No  se  podrá  mantener  acopiados  materiales  ni  escombros  que  obstacul¡cen  el  tránsito  veh¡cular  ni

peatonal.

Excepcionalmente    el    Municipio    podrá    autorizar    la    ocupación    de    la    vía    públ¡ca,    por    peri'odos

determ¡nados,  para  lo  cual  el  contrat¡sta  deberá  sol¡citar  los  permísos  mun¡cipales  respectivos, exentos

de  pago por tratarse de obras municipales.

Si  el  contratista  no  cumpliere  con  las  ind¡caciones  señaladas  anteriormente,  el  Mun¡c¡p¡o  procederá  a
multarlo,  de  acuerdo  a  lo  ¡nd¡cado  en  el  Art¡'culo  NO66  de  las  presentes  bases;  además,  procederá  al

retiro de mater¡al o escombros y todos los gastos asociados a esta acción, serán de cargo del contrat¡sta,
descontándose del estado de  pago correspond¡ente.

16.   RECEPCIÓN Y LIQulDAClÓN  DEL CONTRATO

Artículo No63

Recepción Provisoria
a)     Term¡nados  los trabajos,  el contratista  deberá solicitar por escrito en el  Libro  de Obras,  al  l.T.M.

a  cargo  de   la   inspecc¡ón   de  la  obra,   la   recepc¡Ón   prov¡soria   de   los   mismos  dentro  del   plazo

contractual.

Se  procederá  a  d¡cha  recepción  dentro  de  los  3  días  hábiles  s¡gu¡entes  a  'a  pet¡cíón.

En  todo  caso,  el  l.T.M.  ver¡f¡cará  que  se  hayan  ejecutado  a  cabal¡dad  los  trabajos  requeridos y

efectuará,  sí  procede,  la  recepc¡ón  provisor¡a  de  los  mismos o  en  su  defecto  dejará  constancia

en  el  l¡brc,  de  obras,  que   el  contrat¡sta  quedara  sujeto  a  la  aplicac¡ón  de  las  multas  respectivas

por el  incumplimiento  de  lo  requerido.

Se  levantará  un  Acta  de  Recepción  Prov¡soria  la  que  deberá  ser  firmada  por  el  contratista,  el

l.T.M.  y  el  Director  de  Obras  Municipales,  donde  se  cons¡gnarán  además  ¡as  multas  apl¡cadas

durante  la  ejecución  de  los trabajos.

EI   I.T.M.   deberá   sollc¡tar   la   dictac¡ón   del   Decreto   Alcald¡c¡o   respect¡vo,   con   la   f¡nalidad   de

aprobar esta  Recepc¡ón  Provisoria.

b)     S¡  en  el  acto  de  recepción  se  encontraren  observac¡ones,  se  otorgará  un  plazo  adic¡onal  desde
la fecha  en  que se  anotan  las observaciones en el  l¡bro de  obras.   De  no  cumplirse  la so'ución de

las  observac¡ones  en  el  plazo  indicado,  se  cursará  una  multa  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  el

artículo  NO66  desde  la fecha  de término  contractual  para  la  ejecuc¡Ón  de  los trabajos.

S¡  el  contrat¡sta   cumple  el  p!azo  establecido  para  soluc¡onar  las  observac¡ones,  se  efectuará  ¡a

Recepc¡ón  Provisoria  con  la  fecha  correspond¡ente  al térm¡no  contractual  de  los trabajos.

c)     Si  al  térm¡no  del  plazo  para  la  ejecuc¡ón  de  las  obras,  los  trabajos  no  están  terminados  o  no  se

encuentran  ejecutados  de  conformidad  con  las  bases  técnicas  u  requerim¡entos  del  l.TIM.,  no

se  dará  curso  a  la  Recepción  Provísoria  y el  contrat¡sta  deberá  eJ-ecutar  a  su  costo,  los trabajos
o  reparaciones,  siendo  causal  de  multa  de  acuerdo  a  lo  ¡nd¡cado  en  el  artículo  NO66  de  éstas

bases. Tales  defectos,  deberán  señalarse fundadamente  en  el  Acta  de  Recepclón  Provisoría.
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Una  vez subsanados  los defectos  indicados  por el  l.T.M.,  éste  procederá  a  efectuar la  recepción
de  acuerdo  a  lo  señalado  anteriormente,  fiJ+ándose  como  fecha  de  térm¡no  de  las  obras,  la  de

rec¡bo conforme de éstas.

Bajo  ninguna  circunstancia,  el  contratlsta  podrá  excusar su  responsabilidad  por los trabajos  mal

ejecutados bajo  pretexto de  haber s¡do  aceptados por el  l.TIM.

d)     En caso que lasobras no puedanserterminadas porcausa  lmputable al  Muni.c¡p¡o,sin quetenga
responsab¡l¡dad  alguna  el  contrat-ista,  se  otorgará  el  plazo  que  sea  necesano  para  subsa" el
eventual problema, en cuyo caso las obras podrán ser recepc¡onadas parc¡almente.   lo anterior

deberá  quedar claramente ¡ndicado  en  un  Acta  de  Recepción  Parcial.

e)     Ya  se  la  recepción  provisor¡a  como  parcial,  según  sea  el  caso,  deberá  ser  aprobada  med,ante
Decreto Alcaldic¡o.

Artículo No64
De la liquidación final del contrato
Dentro  de  los  30  días  anteriores  al  venc¡miento  de  correcta  ejecución  de  las  obras,    la  Munlcipal¡dad

deberá  efectuar la  I¡quidac¡ón  del  contrato y  la  Recepción  Defin¡t¡va  de  los trabajosI

La  l¡ciuidac¡ón  del contrato  deberá  establecer los  saldos  pendientes  que  resulten a  favor o  en contra  del

contratista,  ¡ncluyendo el  pago  de  las  multas si  las  hub¡ere, y será  suscrita  por  la  Mun¡clpal,dad.

Artícu,o No65

De la recepción definitiva
Una  vez efectuada  la  liquidac¡ón  del  contrato,  y en  caso  de  no  exist¡r multas  ni  observaciones  por  parte

de  la  Mun¡cipalidad,  se  procederá  a  efectuar  la  Recepción  Definit¡va  de  las  obras.

Para  la  Recepción  Def'Initiva  se  levantará  Acta  su5crita  por  el  contratlsta,  por  el  lIT.M.  y  eI  D¡rector  de

Obras  Mun¡cipales,  donde,  si  proced¡ere,  se  cons¡gnarán  las  multas  apl¡cadas  durante  el  período  de

garantía de  las obras.

La  Recepción  Defin¡tiva  de  las  obras y la  liquidación del contrato serán  aprobadas  por Decreto Alcald¡cio

el  que  dispondrá  además,  la  devolución  del  documento  bancario  correspond¡ente  a   la  garantía   por

correcta ejecuc¡ón de las obras.

Dicho  Decreto será  notif¡cado al contratista   por el  l.T.M. y s, éste  no objetare  la  liquidac¡ón del contrato

dentro del  plazo  de  5  días háb¡Ies contados desde  la  not¡ficac¡ón deI  Decreto,  se entenderá  que otorga

a  'a   Municipal¡dad  el  más  amplio,  total  y  completo  f¡n¡qu¡to  y  renuncia  a  toda  acción  o  derecho  en

relac¡Ón  al  contrato.

17.  MULTAS

Artícuio No66
La  Munic¡palidad  se  reserva  el  derecho  de  apI¡car  sanc¡ones  al  contratista,  en  el  caso  de  que  el  l.T.Ml

detecte  que  no  se  haya  dado  cumplimiento  a  cualquiera  de  las obligaclones establec¡das  en  el  contrato

o que  le  impone  la  Ley.

La  Munic¡pal¡dad  apllcará  multas  al  contratlsta  y serán  not¡ficadas  por el  l.T.M.  en  el  libro  de  obras,  en

los  casos que  a  cont¡nuación  se  indican:

a)     Atraso  en  la  suscr¡pcíón  del  contrato y sus  mod'Ificaciones,1  UTM  por cada  día  de atraso.

b)     Incumpl¡m¡ento  de  las  normas  legales y  reglamentarias  aplicables  al  contrato,  l  uTM  por  cada

evento.
c)      Incumplim¡ento  en  las  indicac¡ones  establec¡das  en  las  Bases  Administrativas  y  bases  técnicas,

3  UTM  por evento y l  UTM  por día de atraso sl correspond¡ese.
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d)     Retraso  en   el   inicio  de   las   obras   de  acuerdo  al   cronograma   de  trabajo,   por  problemas   no
¡mputables  al  Município,  3  UTM  por evento,1  UTM  por cada  día  de  atraso.

e)     lncumplim¡ento  de  las  instrucc¡ones  estampadas  por  el  l.T.M.  en  el  l¡bro  de  obras:  1  UTM  por

¡nstrucc¡ón,  en  caso  de  instrucciones  de  simple  soluc¡ón;  1  UTM  por  di'a  de  atraso,  en  el  caso

que  la  ¡nstrucción  est¡pule  plazo de  ejecución.
f)      Deficiencia  en  los trabajos ejecutados o  mater¡ales defectuosos,1  UTM  por evento.

g)     Acop¡o  o  abandono  de  materiales  o  escombros  en  la  vía  pública  sin  autor¡zación,  2  UTM  por
evento y l  UTM  por día.

h)     No  emplear  los  elementos  de  seguridad  en  la  obra  o  vi'a  públ¡ca  de  acuerdo  lo  ordena  la  Ley,
Reglamentos,  Ordenanzas, 3  UTM  por evento

i)       lncumplim¡ento   del   Decreto   Supremo   NO594/1999,   del   Minísterio   de   Salud,   que   aprueba

Reglamento sobre cond¡c¡ones san¡tar¡as y ambíentales básicas en los lugares de trabajo, 3  uTM.

j)      Atraso   en   la   entrega   de   la   obra   más  allá   del   p'azo   señalado   en   e'   contrato   or¡ginal   y  sus
mod¡ficaciones, 3  uTM  por el  evento y l  UTM  por día de  retraso.

k)     En  caso  de  incumplím¡ento  de  los  plazos  para  resolver las  observaciones  durante  el  per,'odo  de

garantía  de  los trabajos,  l  uTM  por diía.
l)       lncumpl¡m¡ento  de  la  instalac¡ón  de  letrero  de  obra,  en  'a  fecha  establecida  en  las  presentes

bases,1  U.T.M.,  por d,'a  de atraso.

m)   Por entrega  defectuosa  o en  mal estado de los materiales de construcción en  más de  un  15%, 3
u.T.M.

ARTíCULO NO67

Las  multas  enunc¡adas  en  el  artículo  precedente  no  se  apl¡carán  si  e'  atraso  en  el  cumplim¡ento  se

produce por razones fortuítas o fuerza mayor, el cual deberá estar deb¡damente fundadc, y probado, en
cuyo caso se  podrá  ampl¡ar el  plazo  de vigencía  de'  contrato  respect¡vo,  s¡  fuere  necesario,  mediante  el

correspondiente  acto administrativo,  por un térmíno equivalente a  la  durac¡Ón del  ímped¡mento,  prev¡a

comun¡cac¡ón  a  través de  anotac¡ón  en e'  L¡bro  de  Obras y  la  calíf¡cac¡ón  conforme  por parte del  l.T.M.,

en  orden  a  que  los   hechos  ¡nvocados  efectívamente  configuran   el   caso  fortuíto  o   la  fuerza   mayor

alegadosy que tales  hechos se encuentran comprobados.

ARTl'CULO  NO68

Detectada  una  situación  que  amerjte  la aplícación  de  multas,  se  le  not¡ficará  al  contrat¡sta,  med¡ante  la

correspondiente anotación en e!  Hbro de Obras,  indicándose al efecto  la  ¡nfracc¡ón comet¡da, los hechos

que  la  const¡tuyen y el  monto de  la  multa.  A contar de  la  not¡f¡cación  de  la  comunicación  precedente,  el
contratista  tendrá  un  plazo  de  c¡nco  días  háb¡les,  para  efectuar  sus  descargos  en  relación  al  eventual

incumplimiento,  acompañando  todos  los  antecedentes  que  estime  pert¡nentes  a!  DÍrector  de  Obras

Munic¡pales.

Venc¡doel  plazosin presentardescargos, sed¡ctará  la  resoluc¡ónfundada  aplicando  la  multa,  la ciueserá

sancionada  a través  Decreto Alcaldicío y se  notif¡cará  al  contratista  med¡ante  la  anotac¡Ón  en el  Libro  de

Obras.

S¡  el contrat¡sta  hubiera  presentado  descargos  en tiempo y forma,  eI  Director de  Obras tendrá  un  plazo

de  hasta  c¡nco  días  hábiles  a  contar de  la  recepc¡Ón  de  los  m¡smos,  para  rechazarlos  o  acogerlos, total o

parc¡almente,  lo  que  se  determinará,  med¡ante  resoluc¡ón  fundada,  la  que  deberá  pronunc¡arse sobre
los  descargos   presentados,   Ia   cual  será   sanc¡onada  a  través  del   respect¡vo   Decreto  Alcald¡c¡o  y  se

notificará  al  contratista  medíante  la  respect¡va  anotac¡Ón  en  el  Libro  de  Obras.

Contra  la  sanción  procederán  los  recursos  de  reposición, jerárquico,  revisíón  y  aclaración  regulados  en

los  artículos  59  a  62  de  la  Ley  NO  19.880  y  la  reclamación  por  ilegalidad  del  artículo  151  de  la  Ley  NO

18.695,     s¡n     perjuicio     de     otros     procedim¡entos     administrativos     de     impugnación     y    acciones

jurisdiccionales que fueren procedentes.

Una vez transcurr¡dos  los  plazos  pertinentes  para  la  ¡nterpos¡ción  de  los  recursos  quedará  ejecutor¡ada

la  multa,  y  desde  ese  momento  el  contratista  se  encontrará  obligado  al  pago  de  la  m¡sma,  s¡  es  que

proced¡era.

uCITAClÓN  PÚBuCA`  ''RECUPERAClON  DE  ESPACIOS  PÚBuCOS  SECTOR  NORTE,  COMUNA  DE  COUNAJ'
),,íglll¿l     21123
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Las  mu'tas que  se apl¡quen  al  contrat¡sta  deberán  ser pagadas  en Tesorer,-a  Mun¡cipal  y su  comprobante
deberá ser presentado junto a la factura del estado de pago correspond¡ente.

ARTíCULO NO69

Con  todo,  la  mun¡c¡palidad  podrá  aplícar  multas  que,  sumadas,  tenga  como  tope  máx¡mo  el  40%  del
valor total  de¡ contrato.  Llegado a  este  límite,  la  Municipalidad de  Col¡na  se  reserva  el  derecho de  poner

término  anticipado  al  contrato,  por  indicac¡ones  de  la  Unidad  Técn¡ca,  haciendo  efectiva  la  garantía  de

fíel  cumplimiento  de  contrato y sin  perjuicío  de  las demás  acciones  legales  que  fueren  procedentes.

18.   DEL TÉRMINO ANTICIPADO  DEL CONTRATO

Artículo No7o

Serán  causales  de térm¡no  ant¡cipado  del  contrato  las siguíentes:

a)     Resc¡liación  o  mutuo acuerdo  de  las  partes.

b)     Quiebra o   estado  notorio de ¡nsolvenc¡a  del contrat¡sta, a  menos que se mejoren  las cauciones

entregadas o 'as ex¡stentes sean suf¡c¡entes para garantizar el  cumplim¡ento del contrato.
c)     Fuerza  mayor o caso fortuito.
d)     Porexig¡rlo  el  ¡nterés  público o  la  segur¡dad  nac¡onal.

e)     S¡  el  proveedor es  una  Soc¡edad y va  a  su  l¡quidac¡ón.

f)      Encasode  muertedel  proveedorosocíoque¡mpliquetérm¡nodeg¡rode  laempresa.

g)      lncumplim¡ento  del   Contrato,  asi'  como   de   cualquíera   de   las  obl¡gaciones  que   el   contrat¡sta
asuma   en   v¡rtud   de   éste,   s¡endo   suficiente   para   ello   el   lnforme   del    l.T.M.,   pudiendo   la

Municípalidad  hacer efect¡va  la   garantía  de f¡el y oportuno  cumplim¡ento  del  contrato,  hasta  el

monto  del  perjuicío ocas¡onado  con  el  ¡ncumpl¡miento.

h)     Si   se   alcanza   el   máximo   presupuestarío   fíjado   en   el   contrato,   incluyendo   los   eventuales

aumentos o ampliaciones de obras.

En  estos eventos  se  hará  efectiva  la  garanti'a  de  fiel  y oportuno  cumpl¡miento,  salvo  lo  díspuesto  en  las

letras  a),  c),  d)  y  h),  el  contrato  terminará  por vía  administrativa  s¡n  necesidad  de  íntervención  judicial

alguna,   procediéndose  a  su   liquidación  y  no  teniendo   por  ello  el  contrat¡sta  acción,   reclamación  o

derecho alguno en  contra  de  la  Municipalidad.

19.  OTRAS DISPOSICIONES

Artículo No7i
Durante  la  ejecuc¡ón  del  contrato  o  terminado  éste,  el  contratísta  deberá  entregar  a  la  Mun¡c¡palidad

los  ¡nformes,  estud¡os,  datos y   cualquier otra  informac¡ón,  de  cualquier  naturaleza,  que  hubiesen  s¡do

obtenidos con ocas¡ón de  la  ejecución  del contrato.  Esta  informac¡ón  pasará  a  ser de  dominio  mun¡cipal

y   el   contratista   no   podrá   d¡vulgarla   ni   publ¡carla   -por   cualquíer   medío   o   soporte-,   sin   la   prev,a
autor¡zación    expresa    del    município.    As¡mismo,    deberá    guardar    reserva    de    la    informacÍÓn    que

eventualmente  le sum¡n¡stre  el  municip¡o  o  a  la  que  haya  ten¡do  acceso  con  ocasión  de  la  ejecuc¡Ón  del

contrato.  La   infracc¡Ón  de  estas  obligaciones  facultará  a   la   mun¡c¡pal¡dad   para  ¡mpetrar  las  acciones

legales correspond¡entes.

La  información  suministrada  al   munic¡pio  por  el  contratante  deberá  estar  contenida  en  formatos   o

soportes  reut¡'jzables  y  procesables  (por  ejemplo  formatos  CSuV,  XML,  SPSS,  KML,  WFS,  XLS,  entre

otros, según sea  el  caso).

LICITAClÓN  PÚBLICA.  ''RECUPERAClÓN  DE  ESPAC'OS  PÚBLICC)S  SECTOR  NORTE,  COMUNA  DE  COLINA"
P{íiri,ina     22123
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Artícu,o No72
Para efecto de la presente Lic¡tacÍÓn, las aclarac¡ones, respuestas a las preguntas, bases Técn¡cas, anexos

técn¡cos,  primarán  en  el  orden  enunciado,  sobre  las  bases  administrat¡vas  y  sus  anexos,  si  ex¡st¡ese

alguna  d¡scordancía  entre aquellos y estos.

La  Com¡sión  Evaluadora al momento de  la evaluación, tendrá  la facultad de  ínterpretar de la forma que

mejor  benef¡c¡e  al  resultado  de  la  licítación,  cualquier  impres¡ón  o  discordancia  entre  los  documentos

que conforman el expediente de lic¡tac¡Ón, sin que en ningún caso, se confiera  una situación de priv¡leg¡o
de  uno o más oferentes.

Toda  información  anexa  que  no  conforme  parte  de  lo  requerido  tanto  en  bases Adm¡n¡strativas como

Técn¡cas  y  sus  respectívos  anexos,   no  será  cons¡derado   por  la  Comisíón   Evaluadora,  de  acuerdo  al

pr¡nc¡p¡o  de  estricta  sujeción  a  las  bases.

Artículo N®73

Al  momento de la ejecución de  las obras, toda imprecisión o d¡scordancia en los antecedentes o falta de

aclaración  de  un  detalle  deberá  interpretarse  en  la  forma  que  mejor  beneficie  a  la  ejecución,  previa

coordinación y  aprobación de  la  l.T.M.

PABL9_tS~Ej9

D'RECTOfi

A SEMINARIO

SECPLAN
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ANEXO  N91

LICITAClÓN  PÚBL'CA
"RECUPERAClóN  DE  ESPACIOS PÚBLICOS SECTOR  NORTE,  COMUNA DE  COLINA''

'NDIVIDUALIZAClÓN  DEL OFERENTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDuLA DE IDENT'DAD O RUT

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

(SI  ES PERSONA JURíDICA)

CÉDULA DE  IDENTIDAD

DIRECClÓN

TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

NOTA:

Respecto   de   la   situac¡ón   relcit¡va   a   la   Unión   Temporal   de   Proveedores,   debe   ¡nd¡ccirse   el   nombre   del

representante  o  apoderado  común   de  la  m¡sma,  que  debe  coinc¡dir  con   aquel  que  se  estableció  en  eI
¡nstrumento público o pr¡vado que formalizó la  un¡ón.

FIRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE LEGAL

Col¡na, de 2017.-

¥.
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ANEXO N92

L'CITAClóN  PÚBLICA

"RECUPERACIÓN  DE  ESPACIOS PÚBLICOS SECTOR  NORTE,  COMUNA DE COLINA"

RESUMEN  DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES

ESCRITuRA PÚBLICA

DE  CONSTITUCIÓN

RAZÓN  SOCIAL

OBJETO

CAPITAL

socios (*)

ADMINISTRACIóN Y USO

RAZÓN  SOCIAL

NOMBRE DIRECTORES  (**)

REPRESENTANTE  LEGAL

DURACIÓN

NOTA:

FTTTCASO  DE  QuE   LA  SOCIEDAD  OFERENTE  ESTUVIERE  CONSTITUIDA  POR  ALGUNA  SOCIEDAD,  SE  DEBERÁ  ADEMÁS

'NFORMAR  EL  NOMBRE  DE  LOS SOCIOS  DE  ESTA  O  ESTAS  SOCIEDADES.

(**)  EN  CASO  DE   FUERE   uNA  uNlÓN  TEMPORAL  DE   PROVEEDORES,  SE   DEBERÁ  ADEMÁS  INFORMAR   EL  NOMBRE   DE

LAS  SOCIEDADES  DE  ÉSTA.

FIRMA PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL

CoI¡na, de  2O17.-
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ANEXO   NO3

LICITAClÓN  PÚBLICA
"RECUPERAClÓN  DE ESPACIOS  PÚBL'COS SECTOR  NORTE,  COMUNA DE COLINA''

DECLARAClÓN JURADA

NOMBF(E  EMPRESA

R.U.T

TELEFONO

E-MAIL

DECLARA:

®       No  habersido condenado, dentro de  los dos años anteríores al  momento de  presentac¡ón  de

la   oferta,   por   práct¡cas   ant¡síndicales,   por   infracc¡ón   a   los   derechos   fundamentales   del

trabajador   o  por  delítos  concursales  estab'ec¡dos  en  el  CÓd¡go  Pena  (referidas  en  el  artículo

49 de  la  Ley N919.886,  de Compras  Públicas)

-       No  tener  las  ¡nhabÍ'idades  estab'ec¡das  en  el  Arti'culo  4Q  de  la   Ley  N9   19.886,  de  Compras

Públícas, en  el sentido  de  no  poseer vi'nculos de  parentesco  con  los func¡onar¡os  D¡rectivos de

los  órganos  de  la  Admínistrac¡Ón  del  Estado y de  las  Empresas y Corporaciones  del  Estado,  ni

con  'as  personas  un¡das  a  ellas  por  los  vi'nculos  de  parentesco  descritos  en  la  letra  b)  del

artículo   54   de   la    Ley   Ng18.575,    Ley   Orgánica   Constítucional   de   Bases   Generales   de   la

Admin¡strac¡ón del  Estado

-       La  persona juri'dica  que  represento  no  se  encuentra  sujeta  actualmente  a  la  prohibición -

sea   temporal   o   perpetua-     de   celebrar   actos   y  contratos   con   organísmos   del   Estado,
establecida   en   el   N92,   artícu'o   89   de   la   Ley  20.393,   sobre   respc,nsabilidad   penal   de   las

personas   juríd¡cas    (este    punto    de    la    declaración    aplica    exclusívamente    a    personas

juríd¡cas).

FIRMA  PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

Colina, de  2017.-
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MUNIC'PAllDAD  DE  COLINA

SECRETARíA  COMUNAL  DE  PLAMFICAClÓN

UN'DAD  DE  LICITACIONES

ANEXO NO4

LICITAClÓN  PÚBLICA
"RECUPERAClÓN  DE  ESPACIOS PÚBLICOS SECTOR  NORTE,  COMUNA DE COLINA"

DECLARAClÓN JURADA SIMPLE

MEDIO AMBIENTAL

NOMBRE  OFERENTE

R.U.T

TELEFONO

E-MAIL

'      Declarotener  la  cantidad  de  No sanciones  por  la  Superintendencia

de  Medio  Ambiente,  en  cuanto  a  sanciones  por  incumplimiento  ambiental  de  acuerdo  a

la  Ley 20.417  "Ley Orgánica  SMA''.

FIRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

Col¡na, de 2017.-
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MUN'CIPAuDAD  DE  COLINA

SECRETAR¡A COMuNAI DE  PLANFICAClÓN_  _.~,^\lFC

uN'DAD  DE
ANEXO No5

"RECUPERACION  DE ESPACIOS PUBllCOS SECTOR NORTE,  PROYECTO   PLAZA NUEVO RENACER

L'CITACIÓN PÚBLICA

CIAUDIO ARRAU I Y PLAZA PORTAI ANDINO, COMUNA DE COllNA''

_N_Q_W\-N-^

NOMBRE O RAZÓN SOlwlDENTIDADORUT

CEDULA DEE

Persona  de ContaccorreoElectrón'lCO                                                                                                                         HastaNoT'`empodepreStaCiónDesdedelserv'icio''Genera'                                 '     uc'ión

l

DescrlpciOn `Cl\C`u`    l                                                   -l Tierr\poeleCM2(días)MONTOTOTALSO

CONTRAT

CargO

No

EMPRESA/'NST'PersonadeContactoCorreoElectrón'icodrestac'ión

Teléfono

Hasta

Tiempo    epdelserv¡cio'J G   neral Desde

Descr,pc,on     eMONTOTOTALCONTRATO
T',empo  ejecuc'ión;M2(días)lbroobJetode

'        Rep"q  este  cuadro  'as  veces  que  sem  necesanas  para  acred,tar  los  conm"  los  años  de  exper,encia  n  e   "'Todotrabaioacadec'aradodebeseracompañadoporcertif,cados,decretos,contratosuotrosantecedentes  válldos  MIlc`Itac`,ón.respaldend,cha,nformac',ón.NOsepermltelaautocertificación.-EncasodequesetrataredemUn\onTemporaldeProveedores,debeentregarsemanexoporcadau"delosproveed"

para  acreditar  su  experienc`a,  s'I fuere  el  caso.

En  caso  de  tratarse  de  Empresas  'nd`v\cluales  de  Responsab,ILdad   L,mLtada   (E"  la  experlenc\a   "  w  t\tular,  m  calidad  de

persona  natura',  se  computará  como  de  la  EIRL

F,iRMA pROpON'[.Ni E  o  REpRESEN ','AN rE-'.EG,"

Col,na,~de
de  2017.-
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ANEXO  NO 8.A

LICITAClÓN  PÚBLICA

"RECUPERAClÓN  DE  ESPAC'OS  PÚBLICOS SECTOR  NORTE,  COMUNA  DE  COLINA"

"PROYECTO  PLAZA NUEVO  RENACER CLAUDIO ARRAU  l".

ANÁLISIS  DE  PRECIOS  UNITARIOS

Nombre o  Razón  Soc¡al:

RUT:

OBRA HOJA:                                                                             DE:

PARTIDA: UNIDAD:                                                              ICANTIDAD:

1.  MATERIALES

lTEM DESIGNAClÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO  UNITARl PERDIDAS Su BTOTAL TOTAL

2.  MANO  DE OBRA

lTEM DESIGNAClÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO  UNITARl PERDIDAS SuBTOTAL TOTAL

3.  EQulPO

lTEM DESIGNAClÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO  UNITARl PERDIDAS SU BTOTAL TOTAL

TOTAL COSTO  UNITARIO

F¡rma  del  Oferente

Col¡na                        de                                 de  2017.-
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARjACOMUNAL  DE  PLANIFl(ACIÓN

UNIDAD  DF  IJCITACIÓN

lt:üÉS
ANEXO  NO  8_B

LICITAClÓN  PÚBL'CA

''RECUPERAClÓN  DE  ESPACIOS  PÚBLICOS SECTOR  NORTE,  COMUNA  DE COLINA"

"PROYECTO  PLAZA PORTAL ANDINO"

ANÁLISIS  DE  PRECIOS  UNITARIOS

Nombre  o  Razón Social:

RUT:

OBRA HOJA;                                                                           DE:

PARTIDA:                                                                                               IUNIDAD: CANTI DAD:

1.  MATERIALES

lTEM DESIGNAClÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO  UNITARl PERDIDAS SU BTOTAL TOTAL

Z.  MANO  DE OBRA

lTEM DESIGNAC'ÓN UNIDAD CANTIDAD PREClO  uNITARI PERDIDAS SUBTOTAL TOTAL

3.  EQUIPO

lTEM DESIGNAClÓN uNIDAD CANTIDAD PRECIO  uNITARl PERDIDAS SUBTOTAL TOTAL

TOTAL COSTO  UN'TARIO

F¡rma  del  Oferente

Colina                       de                                de  2017.-
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MuN'Cl'J^LIDAÜ  LIEJ  COlli\1A`

sEcREi Ap`,A  coMuNAL  DE  pLANiFicAc,r_'N

hllDAD  DE  Lll`l-' ACIONES

Nombre  o  Razón Soc¡al:

ANEXO  NO9_A

uC'TAClÓN  PÚBLICA

''RECUPERAClÓN  DE  ESPACIOS  PÚBLICOS SECTOR  NORTE, COMUNA  DE COllNA"

"PROYECTO  PLAZA NuEVO  RENACER CLAUDIO ARRAU  l'J.

ANÁL'SIS  DE GASTOS GENERAIES

ESPECI FICACl ÓN                                              l
UN'DAD        l CANTIDAD        l VALORUNITAR'OS      l

VALOR TOTAL S

Iiiliiiili|±

I
I                                                                         l

iiiiiii=l

iiii= l_i_IllllI±_i_
l                          l
l                          l

TOTAL GASTOS GENERALES

F¡rma  del  Oferente

de 2017.-
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MUNICIP,\LIL)AL)  0±  C/_lllNA

sECRETARiA  coMiJNAL  DE   i`LAr`iiLicAi_ioN

llNIDAD  DE   II/.`lTACIL`NES

Nombre  o  Razón  Social:

l.`T-j;:3.*

ANEXO  NO9_B

L'CITAClÓN  PÚBLICA

''RECUPERAClÓN  DE  ESPACIOS  PÚBLICOS SECTOR  NORTE, COMUNA  DE  COLINA"

"PROYECTO  PLAZA PORTAL ANDINO"

ANÁLISIS  DE  GASTOS GENERALES

clÓN UNIDAD CANT'DAD VALOR  UNITAR'O  S VAIOR TOTAL S
ESPECll:lCA

l I I
I

iiiiElllllll- I
iiiiiliiiiii- _I

l l

l iiiii_ l

l I
l I
l I
l

iiiiilliiiiiiii-
Il_l

l Iiiiiliiiii- l                                                  l

I l                                                  l

I iiiii_ I_]
I I                                                  l

I I

TOTAL GASTOS  GENERALES

Firma  del  Oferente

Colina de  2017.-
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UMDAD  DE  LIC'TACIONES

ANEXO Noio

PROPUESTA PÚBLICA
"RECUPERACIÓN  DE  ESPACIOS  PÚBLICOS SECTOR  NORTE,  PROYECTO:  PLAZA NUEVO  RENACER

CLAUDlO ARRAU  I Y PIAZA PORTAL ANDINO,  COMUNA  DE COLINA''

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUAClÓN

1.       OFERTAECONÓMICA

La  metodología  de  evaluación  para  este  ítem  se  hará  de  acuerdo  a  la  relac¡Ón  de  menor costoi  De
acuerdo  a  lo anterior,  se  utiliza  la  siguiente fórmula:

Puntaje  =  J2J±4}£       x  100
OE

OMV      =Oferta  conmenorvalor
OE           = Oferta valor oferente

Oferta Económica [Puntaje] x O,20

2.      PLAZODEEJECUClÓN

Se  cons¡dera  en  este  parámetro  de  evaluación,  el  plazo  de  ejecución  asociado  al  desarrollo  de  las

obras encomendadas,  ofertado  en  el  Anexo  NO6,  y se  evaluará  de  acuerdo  a  la  sigu¡ente  tabla:

Plazo Ejecución (días corridos) Ponderación Puntaje

Menos 61 di'as 100 25,00

Entre61y90días 60 15,00

Más de 90 di'as 40 10,OO

Total puntaje plazo ejecuc¡ón = [ponderación tabla] x O.25

3.      EXPERIENCIA  (20%'

Se  considera  en  este  parámetro  de  evaluac¡ón,  la  exper¡enc¡a  de'  oferente  de  obras   de  sim¡lares
características,  según  se  indíca  en  el  artículo  NO9,  letra  B.1 y  B.2  (Anexo  NO4),  evaluándose tal  como

se  ¡nd¡ca  en  el  cuadro  siguiente:

Descripción Ponderación  | Puntaje

Acred¡ta  más de 20 contratos de  iguales o
100 20,00

similares caracteri'sticas.

Acred,'ta  entre  10 y 20 contratos de iguales o
60 12,00similares caracter,'stícas.

Acredita  menos de  10 contratc,s de ,guales o
s¡m¡lares caracter,'sticas. 40 8,00

No acredita  experiencia                                                       l
O                                   l 0

Total  puntaje experiencia = [ponderacióh-`,±jj_bla] x O.2o
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4.     DECLARACION  AMBIENTAL  Í2%)

En  este  criterío,  se  evalúa  el  comportamiento  amb¡ental  del  oferente,  considerando  las  sanciones  por

¡ncumpl¡miento ambiental,  de  acuerdo a como se  ¡ndica ysegún Anexo  NO4:

Descripción Ponderación Puntaje

Sin       sanciones       o       condenas       por       íncump'Ím¡entos
100 2.00

ambientales

Entre  l  y  3  sanc¡ones  o  condenadas  pc,r  incumplimientos
10 0.20

amb¡entales.

Más    3    sanciones    c,    condenadas    por    ¡ncumpl¡m¡entos
0 0

ambíentales.

Total,^pun,t.aje declarac¡ón ambiental _--[ponderación tabla] x O,02

5.     OFERTATÉCNICA

Se  considera  en  este  parámetro  de  evaluac¡ón,  la  calidad  del  equipamiento  deportivo  ofertado,

como  a  su  vez,  para  e'  caso  del  circu¡to  aeróbíco,  la  forma  de  indicar  la  señalética  asociada  a  las

máqu¡nas de ejercicios.   La  evaluac¡ón  se  reaI¡zará  de  acuerdo  a  la  sígu¡ente  tabla:

5.1.Para el caso deI  Drovecto "JueÉ!os infant¡les Plaza  Nuevo Renacer Claudio Arrau  l" (30%)

Descripción(calidaddecañería)
Ponderación Puntaje

Cañería de fierro 4" 100 30,OO

Cañería  de fierro 3" 6O 18,00

Cañería de f¡erro 2" 40 12,OO

Total  puntaje oferta técnica = [ponderación tabla] x O.3_0

5.2.Para el ecto "Construcción  Plaza  Portal Andino''

a)     Oferta  asociada  a  calidad  de  equipamiento  (15%)

Descripc¡ón(calidaddecañería)
Ponderac¡ón Puntaje

Cañería de f¡erro 4'' 100 15,00

Cañería  de fierro 3" 60 9,OO

Cañería  de fíerro 2" 40 6,00

Puntaje oferta técnica a = [ponderación tabla] x O.15
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b)     Oferta  asoc¡ada  a  señalética  máquinas  ejerc¡c¡os  (15%)

Descripción(calidaddecañería)
Ponderación Puntaje

Panel   informativo  ¡nd¡v¡dual   paracadamáqu¡nadeejercic¡os.
100 15,00

Panel    lnformat¡vo    general    paratodoelc¡rcu¡toaeróbico.
60 9,00

Et¡queta   autoadhesiva   para   cadamáquinadeejercicios.
40 6,00

Puntaje oferta técn¡ca  b = [ponderación tabla] x O.15

Total puntaje oferta técnica = [puntaje a + puntaje b]

6.     CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES Í50/o)

Para  este  cr¡terio  de  evaluacíón,  las  ofertas  se  compararán  entre  sÍ,  conforme  a  los  antecedentes

presentados y  se jerarquizarán  otorgándole  el  máximo  puntaje  (de  O  a  lOO  ptos.)  a  las  ofertas  que

presenten   la   totalidad   de   antecedentes   conforme   a   bases,   y   luego,   dism¡nuyendo   por   cada
documento o antecedente presentado fuera de fecha o que  haya  deb¡do ser rectif¡cado.

Descripc¡ón Ponderac¡ón Puntaje

Entrega     dentro     del     plazo     or¡ginal     el     100%     de     los 100 5.0
Documentos Adm¡nistrat¡vos.

Entrega   o   rect¡fica   de   l   a   2   antecedentes   en   instancia 60 3.0
posterior al cíerre del  proceso de aperturai
Entrega   o   rectif¡ca   de   3   a   4   antecedentes   en   ¡nstancia 40 2.O

poster¡or al cierre del  proceso  de apertura.
Entrega   o   rect¡f¡ca   5   Ó   más   antecedentes   en   ¡nstanc¡a 0 0
posterior al cjerre del  proceso de apertura.

Total  puntaJ'e cumplimiento requisitos = [ponderación tabla] x O,05

5.  EVALUAClÓN  FINAL

Por tanto,  la  evaluación f¡nal  estará  def¡nida  por la  suma  de  lcjs  puntajes obtenidos  en  la

evaluación  de cada  cr¡terío.

PUNTAJE  FINAL=TP1++TP2+TP3+TP4+TP5

TP1:  Total  PuntaJ'e  l

TP2:  Total  PuntaJ`e  2

TP3:  Total  Puntaje  3

TP4.' Total  Puntaje 4

TP5:  Total  Puntaje  5
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